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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 21-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Aprobar en todas y cada una de 
OJS partes el Decreto Ejecutivo No. 21 emitido el 10 de enero 
de 1984, que literalmente dice: ''DECRETO EJECUTIVO 
No. 21.-EL PRESIDE.t'\IIT'E DE LA REPUBLICA, EN 
OONSEJO DE MINISTROS: CONSIDERANDO: Que co
meponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 
anpréstitos o convenios similares que se relacionan con el 
crédito público celebrados por el Poder Ejecutivo; CON
SIDERANDO: Que siempre que el Congreso Nacional no 
'eStuviere reunido, el Poder Ejecutivo podrá bajo su respon· 
'3hilidad contratar empréstitos, variar el destino de una 
¡vtida autorizada o abrir créditos adicionales, para satis
facer necesidades urgentes o imprevistos en caso de guerra, 
=oción interna o calamidad pública, o para atender com
~ internacionales, de todo lo cual dará cuenta por
menonzada al Congreso Nacional en la subsiguiente legis
latura; _<¿>!"'SIDERANDO: Que el Gobierno de la Repú
blica soliCito al Banco Interamericano de Desarrollo un 
""'!nciamiento con cargo a los recursos del capital inter
rei:ionaJ del Banco hasta por una suma de NOVE1'1"TA MI
U.ONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AlfERICA (US$ 90.000.000.00) o su equivalente en otras 
~ 911e formen parte de dichos recursos para f'man
;:, pare~~!" la terminación del Proyecto Hidroe!éc-

'._'EI CaJOn . CONSIDERANDO: Que las ccndiciones 
linancieras en que se otorga el financiamiento son las que 
ª continuación se detallan: MONTO: US~ 90.000.000.00 o 
~ OQUival_ente en otras monedas. TASA DE INTERES: 
ii detenmnars~, ':"timándose que 0$Cilará alreaedor del 
de'r~ anual eap1ta!izá.ndose durante el periodo de eiecución 
l!le:rte obra, y una vez conclui<!a ésta. ~eros semestral
,,;;,,. sobre saldos deudores. PERIODO DE GRACIA: 4 
-l:r. AMO!t'ITZ.ACION: 20 años a pagarse en cuotas se
PRo les iguales y consecutivas. COMISION DE COM· 
~O: 1 1/4 anual pa..o-aderos semestralmente sobre 
3 l/2 !.'º desembolsados. PLAZO PARA DESEMBOL.t;O: 
~a partir de la vigencia del Contrato: CONSI
JiminiU : Que cumpliendo con unn de Je.~ reouisitos pre
!a?ia :' ~ ha obtenido dict21!1erí favorable de h &>ere
Púb6co stado en el De>macho de Hacienda y Crédito 
~ ~ la Seeretaría Técnica del Consejo Superior de 
.,, . ei'.';' Económica y del Banco -central de Honduras 

apliea"lón a lo dispuesto en el Artíeulo 78 de la Ley 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 21-84 

Marzo de 1984 

ECONOMIA. 
Acuerdos Nos. 286-84, 364-84, 392-84 y 419-84 

Febrero y MaX7.Q de 1984 

COMI.'NICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdo Número 544 - Septiembre de 1977 

AVISOS 

Orgánica del Presupuesto y del Acuerdo No. 60 del 2 de 
febrero de 1973 emitido a través de la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público. Por Tanto: En uso de las atribu
ciones que le otorga el Articulo 365 de la Constitución de 
la República, DECRETA: Artículo 1.-Autorizar la sus· 
cripción de un Contrato de Préstamo hasta por un monto 
de US$ 90.000.000.00 o su equivalente en otras monedas 
que otorgará el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para f'manciar parcialmente la terminación del Proyecto 
Hidroeléctrico ''El Cajón" y que literalmente dice: ''Prés
taino No. 130/IC-HO. Resolución DE - 194/83 CONll'RATO 
DE PRESTAMO ENTRE LA REPUBLICA DE HONDU
RAS Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARRO
LLO (Terminación del Proyecto Hidroeléctrico El Cajón) 
13 de enero de 1984. CONTRATO DE PRESTAMO. CON· 
TRATO celebrado el día 13 de enero de 1984 entre la 
REPUBLICA DE HONDURAS (en adelante denomma.do 
''Prestata.'io") y el BANCO INTER~ICANO DE DES
ARROLLO (en adelante denomina.do ''Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Capítulo 1 

MONTO, OBJETO Y ORGANISMO EJECUTOR 

Cláusula 1.01.-MONTO.~nfOrme a este Contrato, 
el Banco se compromete a otorgar al Prestatario y éste 
acepta, un financiamiento con cargo a los recursos del ca
pital interregional del Banco, hasta por una suma de No
venta Millones de Dólares de los Estados Unidos de Amé
rica (US$ 90.000.000.00) o su equivalente en otras 
monedas que fOrmen narte de dichos recursos. Las can
tidades que se desembolsen con cargo a este financia.miento 
corurtituirán el "Préstamo". 
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Cláusula 1.02.--0BJETO.-El propósito del financ~a
miento es cooperar en la ejecución de un proyecto consJ.S
tente en la terminación del Proyecto Hidroeléctrico E! 
Cajón (en a.delante denominado ''Proyecto"). 

Cláusula 1.03.-0RGANISMO EJECL'TOR.-Las par
tes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utili
zación de los recu= del financia.miento habrán de ser 
!levadas a cabo por la Empresa Nacional de Energía Eléc
trica (en adelante denommado "Organismo Ejecutor"), de 
cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal, 
deja constancia el Prestatario. 

Capítulo II 

EI.EMEJ\'TOS INTEGRA..1\lTES DEL CO.!\"'TRATO 

Cláusula 2.01.-ELEMENTOS INTEGRANTES DEL 
CONTRATO.-Este Contrato está integrado por esta Par
te Primera, en adelante denomina.da las Estipulaciones 
Especiales por la Parte Seg-anda, denominada Normas 
Generales, del 1 de julio de 1982, y por los Anexos A y B, 
que se agregan. 

Cláusula 2.02.-PRIMACIA DE LAS ESTIPULACIO
l\'ES ESPECIALES.--Si alguna disposición de las Estipu
laciones Especiales o de los Anexos no guardare consonan
cia o estuviera en contradicción con las Normas Generales, 
prevalecerá lo pre..Wto en las Estipulaciones Especiales o 
en el Anexo respectivo. 

Capítulo m 
AMORTIZACION, INTERESES Y COMISION 

DE CREDITO 

Cláusula 3.0L-AMORTIZACION.-El Préstamo de
berá ser totalmente amortizado por el Prestatario a más 
tardar el dia 13 de enero de 2004 mediante cuotas semes· 
trales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de 
las cuales deberá pagarse a Jos seis meses de la fecha pre
vista para el plazo final de desembolsos de acuerdo con la 
Cláusula 4.04, teniendo en cuenta lo previsto en el Artícu
lo 3.01 de las Normas Generales. El Banco podrá abonar 
las cuotas de amortización proporcionalmente al saldo deu
dor de las porciones del Préstamo que devenguen distintas 
tasas de interés. A más tardar tres meses después de la 
fecha del último desembolso del financiamiento, el Banco 
entregará al Prestatario una tabla de amortización que 
especifique tedas las fechas para el pago de las cuotas y 
los montos en las Unidade¡; de Cuenta de cada cuota, de 
acuerdo con lo previsto en los incisos (a) y (b) del Ar
:ículo 3.07 de las Normas Generales. 

Cláusula 3.02.-INTERESES. (a) El Prestatario pa
gará intereses semestralmente sobre los saldos deudores 
del Préstamo, que se devengarán, desde la fecha de los res· 
pectivos desembolsos que se realicen en cada año calendario 
durante el periodo de desembolsos. La tasa de interés que 
se cargará será establecida por el Banco, de acuerdo con 
su política aplicable, a partir del 1 de enero de cada año, 
en el entendido de que el Banco podrá modificar la tasa 
de interés aplicable a los desembolsos efectuados durante 
la segunda mitad del año. El Banco informará a los pres
tatarios prontamente después del 1 de enero de cada año 
acerca de la tasa de interés que se aplicará a desembolsos 
efectuados en el año calendario respectivo. En caso de que 
posteriormente se modifique la tasa de interés para la se
gunda mitad de un año calendario, el Banco informará 
prontamente a los prestatarios acerca de dicha modifica
ción. Para facilitar el cálculo de los intereses que deban 
pagarse de conformidad con la presente Cláusula el Banco 
podrá computar los mismos sobre la base del promedio 
Ponderado de las distintas tasas aplicables a los desem
bolsos. Hasta oue el Banco ha.ya entregado la tabla de amor· 
tización previita en la Cláusula 3.01, los intereses Serán 
pagaderos semestralmente en los días 13 de julio y 13 de 
enero de cada año, comenzando el 13 de julio de 1984. A 
partir de la entrega de dicha tabla, los intereses se pa,.,o-ará..'1 
conjuntamente con las amortizaciones, haciendo los ajustes 
r:ecesa.rios. 

(b) A solicitud ~el Prestatario, podrfu, nsa,,. 
recursos del ímanc1armento para abonar los in~ I> 
se devenguen durante el periodo de desembo~ q,. 

Cláusula 3.03.-COMISION DE CREDrro.- . 
de los intereses, el Prestatario. pagará una ~ 
crédito de acuerdo a lo establecido en el ArtícuJo 3.02 1t 
las Normas Generales. 1t 

Cláusula 3.04.-REFERENCIA A LAS NOIUo.s 
NERALES.-En materia de cálculo de los interese. ~ 
la comisión de crédito, obligaciones en materia de~ 
tipo de ~bio, participaciones, lugar ~e_ los pagps, ~ 
imnutaCion de los pagos, pagos anticipados, reD1l!!cia 
parte del financiamiento y vencimiento en días f~ 
ee aplicará lo previsto para el efecto en el CaJlftufo llI Ge 
las Normas Generales. 

Capítulo IV 

NORMAS RELATIVAS A DESEMBOLSos 

Cláusula 4.01.-DISPOSICION BASICA.-El ~ 
efectuará los desembolsos de los recursos del financia!Jli 
to de acuerdo a las condiciones y procedimientos conteni 
en el Capítulo IV de las Normas Generales y a las Cl1i 
ciones especiales que se detallan en e! presente ~ 

Cláusula 4.02.-CONDICIOl\"'ES ESPECIALEs 11& 
VIAS AL PRIMER DESEMBOLSO.-El pr'.mer d"8ei!lj. 
so a cuenta del fmancia.miento está condicionado a q¡¡1 
cumplan a satisfacción del Banco. en adición a las ca 
ciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Nom 
Generales, los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario, por _interi::edio del Org>D 
Ejecutor, deberá demostrar a satJ.Sfacc1on del ~coque l! 
suscrito con el Organismo E_iec11tor un convemo donde! 
obligue a transferirle a este ~timo los recursos del finar 
ciamiento como aporte de capftal; 

(b) Que el Prestatario y/ o el Organismo. Ejecutor hall 
convenido con el Banco con respecto a la fuma de tlllla
dores públicos independientes que efectuará !_as pmms 
ae auditorias previstas en el inciso (b) del Artícnlo 11 
de las Normas Generales y en la Cláusula 7.03 de las 1t 
tipulaciones Especiales. 

Cláusula 4.03.-GASTOS ANTERIORES AL Clf 
TRATO.-Con la aceptación del Banco, se podrá ~ 
los recursos del financiamiento para reembolsar ~
efectua.dos o ímanciar los que se efectúen en el ~ 
a partir del 22 de noviembre de 1983 y hasta la_ ~eclm 
Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos,_ 
tancialmente análogos a los establecidos en el Contrall>. 

Cláusula 4.04.-PLAZO PARA DESEMOO~.,;! 
plazo para desembolsos de los recursos del f!nanr111. . 
exnir.ará a los 3 1/2 años a partir de la fecha de vigelll 
dei Contrato, 'Y a menos que las partes con~:= 
den Por escrito prorrogar este nlazo, la po=on 1 ciamiento que no hubiere sido desembolsada dentro~ , 
cho plazo quedará automáticamente cance1:3~.- de,¡, 
efecto. el Prestatario deberá presentar las solicma«<> , 
sembolso acompañadas de los resoectivos d~ 
antecedentes, a satisfacción del Banco, con un:.:Zacm"' 
no menor de 30 días calendario a la fecha de ~ 
plazo para desembolsos a..Tites mencionado o de ~ ¡j 
del mismo que las partes hubieren acordado por . ,. , 
cha presentación se hará de acuerdo con lo pre~ 
Capítulo IV de las N armas Generales y co;i las 
especiales establecidas en el presente Cap1tulo-

Capítolo V 

SUSPENSION DE DESEMBOLSOS Y ~ 
.ANTICIPADO 17' 

Cláusula 5.01.-REFERENCIA A LAS NORlfAS di 
!\"ERALES.-Las disposiciones concernientes al ~,e 
Banen de suspender los desembolsos, asl como ~ ...... 1n V• 
cias de cualquier suspension aparecen en el '-"""~ 
!as Normas Generales. 
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<la.píttllo VI 
EJECUCION DEL PROYECTO 

CláIJsnla 6.01.-CO:NDIC!OJ\'ES SOBRE PRECIOS Y 
¡JClTACIONES: 

(a) Lee procedimientos para las licitaciones se sujeta· 
. a ¡0 establecido en el Reglamento de licitaciones que, 

""' Anes.O B, se agrega al Contrato. Esta disposición no """° aplic3l'á a las adquisiciones que se realicen con recu.."SOS 
~tes de créditos de proveedores o de la linea de cré
ditD complementa.ria. 

(b) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, an-
11!! de convccar a cada licitación pública o si no correspan
...., convocar a licitación antes de la iniciación de las obras, 
erresta.tariº por inte~edio del Organismo Ejecutor, de
ll!Í someter al Banco: (l) Los planos generales, especifica
ilf!O, presupuestos y demás documentos requeridos para la 
J!l!rnCCÍÓn y, en su caso, las bases específicas y demás do· 

e necesarios para la convocatoria; y (ü) En el caso 
evidencia de que se tiene la posesión legal o los 
pertinentes sobre los terrenos donde se construi

s las obras del Proyecto. 

Cláusula 6.02.-MONEDA Y USO DE FOJ\"'DOS. 

(a) El monto del financia.miento se desembolsará en 
OOJares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en otras monedas que forman parte de los recursos del 
'"!ital intenTegional del Banco, para pa,,o-ar bienes y ser
vicios adquiridos a través de competencia internacional y 
¡ara los otros propósitos que se indican en este Contrato. 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del financia
miento para el pago de bienes y servicios originarios de los 
tmitorios de los paises miembros del Banco. 

Cláusula 6.03.--COSTO DEL PROYECTO.-El costo 
llltal del Proyecto se estima en el equivalente de ciento se
senta y tres millones setecientos noventa y tres mil dólares 
lle los Estados Unidos de América (US$ 163,793.000). 

ClállSUlá 6.04.-RECURSOS ADICIONALES. 

(>;) El monto de los recursos adicionales que, conforme 
al Articulo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se 
~ete a aportar oportunamente para la completa e 
ilinterrumpida ejecución del Proyecto se estima en el equi
"'1ente de setenta y tres millones setecientos noventa y 
ll'IS mil dólares de los Estados Unidos de América .. __ ... , .. 
{!!8$ 73,793.000) sin que esta estimación implique limita· 
emn ? reducción de la obligación del Prestatario. El monto 
:mtenor incluye: (i) El equivalente de treinta millones de 
iíia.res de los Estados Unidos de América (US$ 30,000.000) 
iroveniente del financiamiento complementario; (il} El equi
-te de cinco millones de dólares de los Estados Unidos 
lle América (US$ 5,000,000) provenientes del crédito de 
!l'OVeedo':""; y (iü) El equivalente de treinta. y ocho millo
~ setecientos noventa 'Y tres mil dólares de los Estados 

llidoo de América (USS 38, 793.000) provenientes de re
cursos ~~es. Para computar la equivalencia en dólares 
~~ la regla señalada en el inciso (al del Articulo 
"' de las N orma.s Generales. 

~J El Banco podrá reconocer como parte de la con
t?iboción llacional los gastos efectuados o que se efectúen 
: ~yecto a partir del 22 de noviembre de 1983 y hasta 
01lisitos del Contrato, siempre que se hayan cumplido re
Ccntrat,,~cialmente análogos a los establecidos en el 

Tll'n~ 6.05.-MODIFICACION DE DISPOSICIONES 
~ Y DE REGLAMENTOS BAf\ICOS.-En adición 
.,.. ~ en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las Nor 
~es, las partes convienen en que si se aprobaren 
llle!!tQ¡ hási es en las disposiciones legales o en los regla
• jiitio cos concernientes al Organismo Ejecutor que, 
l'"eto del Banco, puedan afectar sustancialmente al Pro-

' el llaneo tendrá derecho a requerir una información 
~Y pormenorizada del Prestatario y/o del Organis-

mo Ejecutor a fin de apreciar si el cambio o cambios pc>
drian tener un impacto desfavorable en la ejecución del 
Proyecto. Sólo después de oir al Prestatario y/o al Orga
nismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclara
ciones, el Banco podrá adoptar las :medidas que juzgue 
apropiadas, conforme con las disposiciones de! presente 
Contrato. 

Cláusula 6.06.--0BLIGACIOJ\"ES FIX-~"'°CIERAS. 

(a) Dentro de los seis meses a partir de la vigencia del 
Contrato de Préstamo, el Prestata."Ío deberá demostrar al 
Banco que se han perfeccionado los contratos para los fi
nanciamientos a que se refieren los incisos (í) y (ü) de la 
Cláusula 6.04 (a) o, en su defecto, que se ha obtenido de 
otras fuentes un monto de financiamiento en divisas eaui-
valente al indicado en dichos incisos. -

(b) Durante la vigencia del Contrato de Préstamo, el 
Prestatario se compromete a que el Organismo Ejecutor 
no asumirá sin previa consulta al BID nuevas obligaciones 
financieras diferentes a las requeridas para el Proyecto 
con vencimientos superiores a un año a consecuencia de 
las cuales: (i) Su deuda a largo plazo exceda su patrimo
nio, o (ü) La relación anual entre su generación interna 
de fondos y el servicio total de sus deudas resultare inferior 
a 1.5. 

(c) Dentro de Jos primeros sesenta días calendarios de 
cada año durante la ejecución del Pl:oyecto, el P,,.,,.ta.tano, 
a través del Organismo Ejecutor, deberá demostrar al 
Banco que el Organismo Ejecutor disPOndrá de los recursos 
necesarios para atender las necesidades de su programa. de 
inversiones para el respectivo año. 

( d) El Prestatario tomará las medidas necesarias para 
asegura?: que, a partir del ejercicio económico aue corres
oonde al año 1987 y posteriormente durante la vigencia ;J;el 
Contrato de Préstamo la relación anual entre la generac10n 
interna de fondos del OT¡;anismo Ejecutor y el servicio to
tal de sus deudas no sea inferior al 1.25. 

(e) A partir de la fecha de vigencia del Contrato de 
Préstamo y durante el periodo de construcción de las obras, 
el Prestatario se compromete a que, salvo autorización pre· 
vía del Banco, el Prói;rama de Inversiones del Org:•:nismo 
Ejecutor, adicional al Proyecto, no podrá exceder de ~'.l'> 
de su "Activo Fijo Neto" total como se define en la Secc10n 
V del Anexo A, incluyendo los activos en construcción, al 
cierre del ejercicio anterior. 

Cláusula 6J}7.-TARIFAS.-El Prestatario y el Orga
nismo Ejecutor deberán tomar las medidas necesarias a 
fin de que se logre a juicio del Banco, que las tarifas _de ven
ta de energía eléctrica del sistema del Organismo EJecutor: 
(i) Produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cu
brir todos los gastos de explotación de! sistema, incluyendo 
1os relacionados con administración. operación~ manteni
miento y depreciación; y (ii) Proporcior.en anualmente una 
rentabilidad razonable sobre la inversión inmoviliza.da re
valuada del sistema. Si la aplicación de lo anterior no gene· 
TI'.SC los ingresos suficientes para cubrir el oportuno servi
cio de todas las oblig-aciones del Organismo Eiecutor, el 
Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán adoptar las 
medidas necesarias las que pueden incluir un aumento ?e 
las tarifas, para obtener recursos adicionales que se -reqme
ran para alcanzar dicho fin. 

Cláusula 6.08.-SUPERVISION Y MA~'TENIMIENTO 
DE OBRAS. 

(a) El Prestatario se compromete a aue. durante los 
primeros cinco años periodo de funcionan>jento de la cen
tral, el Organismo Ejecutor mMtendrá el personal califi
cado necesario para la supervisión adecuada del funciona
miento de la central y qne presente al Banco informes se
mestrales sobre el comportamiento de la cortin'l. drenajes 
y red de piezómetros en el área de la Presa y embalse, com
puertas, válvulas y equipo de protección: 

(b l A partir del primer año oosterior al termino de la 
ejeeución del Proyecto y por un plazo de diez años después, 
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el Prestatario, a través del Orgal'.lismo Ejecuf?r, presen
tará al Banco, dentro de los primeros ~si:nta días de cada 
año calendario, nn plan para el manteD.1IIDento y eonserva
ción de las obras, incluyendo los presupuestos aprobados 
con tal fin para dicho año, y un informe detalla.do sobre .los 
logros a)canMdos en 1a ejecución del pl2ñ del año. antenor. 
La preparación y ejecución de dichos planes sera a cargo 
de expertos de reconocida capacidad internacional. 

Cláusula 6.09.-ADQUISICIONES CON CREDlTOS 
DE PROVEEIDORES.-Las adquisiciones de bienes con re
cursos provenientes de proveedores deberán Conformarse 
a los requerilllientos téenicos del Proyecto y el costo de :ros 
bienes así como las condiciones fü1ancieras de los refendos 
créditos deberán ser razonables. El Prestatario, a solicitud 
del Banco deberá demostrar tanto la razonabilidad del 
precio pacÍado o pagado de eompra de los bienes como de 
las condiciones financieras establecidas en cuanto a los 
créditos, inclusive que la calidad de los bienes guarda con
formidad con los requisitos técnicos del Proyecto. 

Cláusula 6.10.-CONDJCIONES ESPECIALES PARA 

LA EJECUCION DEL PROYECI'O. 

(a) Dentro de los sesenta días a partir de la fecha de 
vigencia del Contrato, el Prestatario, a través del Organís· 
mo Ejecutor presentará a la satisfacción del Banco: (i) 
Un plan para: (i) El control sanitario del área de influen
cia del Proyecto; (Ji) La limpieza del área a embalsar y el 
manejo de los bosques; (ili) Las investigaciones arqueoló
gicas que se han de realizar en la zona del Proyecto; y (iv) 
La delimitación 'Y protección de la zona Forestal Protegida, 
circundante al futuro embalse, con un área aproximada de 
30,000 hectáreas; (il) Un estudio ambiental integral de la 
cuenca de El Cajón y de las medidas necesarias para su 
protección ambiental; (ili) Un plan detallado sobre la reu
bicación e indemni'1'lción de la población de la zona del 
Proyecto, que incluirá: (i) ldentificacíón ae las áreas desig
nadas para reubicar las personas desplazadas por embalse· 
(ii) :Monto y fuente de los recursos previstos para el pag¿ 
de indemnizaciones a personas perjudicadas a causa del 
embalse; (ili) El sistema de inc1etnniración y un cronogra
ma para efectuar los pagos; (iv) El tipo de viviendas que 
se proveerán a los campesinos desplazados y un crono~
ma de su construcción; (v) El costo detallado de la reubi-· 
cacíón, por institución involucrada; y (vi) El tratamiento 
futuro que deberá darse a los campesinos oue serán tras
ladados de la Zona Forestal Protegida; y (iv) Evidencia 
de que la ejecución de los planes referidos en los incisos (i) 
y (ü) se ha iniciado austancialmente. 

(b) El Prestatario se compromete a oue el Prestata
rio y el Organismo Ejecutor, dentro de los 18 m"'leS a nar
tir de la vigencia del Contrato: (i) Tomarán la.; medidas 
necesarias para completar: (1) La construcción de las vi
viendas que se proveerán a las personas desplazadas oor 
el embalse; (2) La reubicación de la población desnl>tZada 
a las nuevas ~ _designadas; y (3) La indemnización de 
las pei;sonas Pfil1!1dicadas a causa del embalse; y que nre
senta.rán, a. t;aves del Organismo Ejecutor, a satisfarción 
del Banco evidencia a estos efectos· y (il) Presentarán. a 
través del Organismo Ejecutor, a 'satisfacción del Ba:nco 
un informe de~o sobre las medidas tomadas par<>. eje
cutar el plan refendo en el inciso (i) del párrafo (al an
terior e implementar los resultados del estudio referido en 
el inciso (ii) del mismo párrafo. 

(c) Dentro de los doce meses a partir de la fecha de 
vigencia del Contrato, el Prestatario: a través del Ol"l'(3.nis
mo Ejecutor, presentará un plan adecua.do de equipa!I)ien
to de transmisión, incluyendo centrales, lineas de transmi
sión y, en especial equipamiento comolementario de la sub· 
estación en Pavana, para el período de· 1984-1995 inclusive. 

Cláusula 6.11.-REFERE!'<'CIA A LAS NORMAS GE
NERALES.-Las estipulaciones concernientes a la disposi
ción general sobre ejecución del Proyecto, precios y licita
ciones. utilización de bienes y recursos adicionales constan 
en el Capitulo VI de las Normas Generales. -

0a.pítn1o vn 
REGISTROS, INSPECCIONES E INFolllm; 

Cláusula 7.01.-REGISTROS, INSPECC!ONJ;:s 
FORMES.-El Prestatario se compromete a que E l:S:. 
mismo o a través; del Organismo Ejecutor se Ilevrxir sí 
registroS, se permitan las inspecciones y se ~Ja¡ 
informes y estados financieros, de conformidad CO!l Jas Ja¡ 
posiciones establecidas en el Capítulo VII de las ..,_o;, 
Generales. ·-..., 

Cláusula 7.02.-RECURSOS PARA lNSPE!X:!oN 
VIGILANCIA GENERALE$.-Del monto del ~ 
to se destinará el equivalente de novecientos lllil dciai..,, 
de los Estados Unidos de América (US$ 900,000¡ para 
brir la comisión del Banco para inspección y VÍgilancia ,.. 

nerales. Dicha suma será desembolsada. en cuotas ~ 
trales 'Y en lo posible iguales, para que ingrese a Ja .,_ 
del Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

Cláusula 7.03.-AUDrrüR!AS.-En relación con lo,. 
tablecido en el Artículo 7.03 (b) y (c) de bu; Norma¡¡~ 
nerales, los estados financieros descritos en los su~ 
ja) (ill), y (v) de dicho .Artículo 7.03 se Presentarán 1 
dictámenes de las entidades auditoras siguientes: 

(a) Los Estados financieros del Proyecto, de 1llla Jl. 
ma de contadores públicos independientes aceptaij¡ a! 
Banco, durante la ejecución del Proyecto; y; 

(b) Los estados rmancieros del Organismo Ejeclil! 
de una firma de contadores públicos independientes ,,,,;. 
table al :Banco, durante la vigencia del Contrato de l'!;,, 
tamo. 

<lapítolo VIII 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Cláusula 8.01.-VIGENCIA DEL CONTRATO. 

(a) Las partes dejan constancia de que este eomi. 
entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de 
con las normas de la República de Honduras, adquiera pbl 
validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar pr 
escrito al Banco la fecha. de entrada. en vigencia ~ 
ñando Ja documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha del 
firma del presente documento, el Contrato no hubiere • 
trado en vigencia, tod3'! las disposiciones, ofertas y "JfI 
tativas de derecho en él contenidas se reputarán inelÓlllll' 
tes par.a todos los efectos Je.gales sin necesidad de nolilíl
ción y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad Jlll' 
ninguna. de las partes. 

Cláusula 8.02.-TERMINACION.-El pago total ~ 
Préstamo y de los intereses y comisiones ~ por ~ 
el Contrato y todas las obligaciones que de el se ~ 

Cláusula 8.1)3.-VALIDEZ.-L<>s ~e~os y-~ 
r,es establecidos en el, Contrato "?n v3.lid~ Y ~ 
confonnidad con los términos en él convenidos, sill 
a legislación de país determinado. 

• Cláusula 8.04.-COMUNICACIONES. - Todo ª""' 
solicitud, comunicación o notificación que 13:" ¡>Utes !: 
dirigirse en virtud del Contrato se efectuaran pOl' ,¡ 
y se consideriirán reaUzados desde el momen~ en '!"'el! 
documento correspondiente se entregue al destmam:,... 
la respectiva dirección que enseguida se anota, a . D<I 
que las partes acuerden por escrito de otra ~ , 
Pres tata.río: Dirección Postal: Ministerio ?e ~, ~ 
Crédito Público, Tegucigalpa, Honduras DirecCK) (PI!' 
gráfica: HACIENDA TEGUCIGALPA (flondnra" ¡jret' 
asuntos relacionados con la ejecución del Pro~~ 
ción Postal: Empresa Nacional d: ~~ .• ~ 
(ENEE) Tegucigalpa, Hondui-as. DireeeWil ~-,,¡¡,.. 
ENEE TEGUCIGALPA (Honduras) (~ . ~ 
clonados con el servicio del Préstamo) !)irección ~ 
Ministerio de Hacienda y Crédito PúbliCo. . ~ 
Honduras. Dirección cablegráfica. HACIEN!?A~•· J!l!I' 
GALPA (Honduras) del Banco: J'.)irección ~-
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n"".,,, de DesarTollo 808 17th "Street, N.W. Was
~ D. C. 20577 EE.UU. Dirección Cablegráfica: IN· 
;J1BANC WASHINGTON, D. C. 

Oa.p!t<do IX 

ARBITRAJE 

(lá""°la 9.01.-CLAUSULA COMPROMISORL.\.-Para 
~ de toda controversia. que se derive del Con

ll que no se resuelva por acuerdo entre las partes, = ~ someten incondicional e irrevocablemente al proce· 
liB¡ .tu y fallo del Tnlmnal de .Arbitraje a que se refiere 
ti Capitulo IX de las Normas Generales. EN FE DE LO 
OJAL. el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por 
'lf1]il> de su representante autorizado, Íl!?Illl.ll el Contrato 

dos ejempl>U"eS de igual tenor en Washington. Distrito 
: Colombia. Estados Unidos de América, el día. arriba 
j¡jicado. LA REPOBLICA DE HONDURAS ·············-·-····-·-
~ INTERAMERICANO DE DESARROLLO ..... ,. . 

PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

Oa.pítuio I 

APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES 

Artfoalo 1.01.-APLICACION DE LAS NORMAS GE
JllERALES.-Las políticas contenidas en estas normas ge
nenles se aplican a los respectivos Contratos de Préstamo 
qne el Banco Interamericano de. Desarrollo "7'1erde con ".118 
Jl!"""tfori"'< v nM t-".nto. su articulado constituye parte m· 

ffgnnte de este Contrato. 

Canítulo 11 

DEFINICIONES 

.Artícalo 2.01.-DEFINICIONES.-Para los efectos de 
b! compromisos contractuales, se adoptan las siguientes 
definieiones : 

ía) "Banco" significa el Banco Interamericano de De-

(b) "Contrato" significa el conjunto de esti!)ulac!ones 
<speciales, normas generales y anexos. 

(e) "Cuenta Central de Monedas" significa la cuenta 
en la que el Banco contabiliza, tanto en té:rminos de Jas u..."'li
dades -monetarias como de su eouiv~a!encia en dólares de 
Estados Unidos de América, todos los desembolsos y/o 
amortizaciones del Préstamo y de los otros préstamos tal 
eomo el Banco determine periódicamente, en monedas que 
,., sean la del país del respectivo Prestatario. 

(d) "Directorio" sigp3fica el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(e) ''Estipulaciones Especiales" significa el conjunto 
de dáusu1as que componei> la Parte Primera del Contrato. 

(f) ''Financiamiento" significa los fondos que el Banco 
C<l!Viene en poner a disposición del Prestatario para con
tribuir a la realización del Proyecto. 

(g) "Garante" significa la parte que garantice las 
obligociones que cont..,.._e el Prestatario. 

íll) ''Moneda aue no sea la del oais del Prestatario" 
sign¡f¡c,. la monedá de un naís distinto del Prestatario: Los 
~hos Especiales de Gfro del Fondo Monetario Inter
~; }'. cualquier otra unidad de cuenta que renresente 
del obligacion del servicio de deuda con respecto al monto 

producto de un empréstito del Banco. 
to (i) "Normas Generales" sipllfica el presente documen

• adoptado por el Banco con fecha lro. de julio ae 1982. 
(J) "Organismo Ejecutor" significa la E>ntidad encar

gada de ejecutar el Proyecto. 
El (k) '.'Plan de Ejecución del Proyecto" (PEP) significa 
~D'S!llO de información compuesto por el conjunto de 
l'llrl. de C8l'áeter técnico, financiero, institucio!lal y legal 
illl * ~"" el seguimiento del Proyecto con base a los 

bl!bestrales de progreso. 
(!) "Prést "• >" significa. los fondos que se desembol

.. - eugo al financiamiento. 

(m) "Prestatario" significa la parte en cnyo favor se 
pone a <lisposición el financiamiento_ 

(n) ''Proyecto" signjfica el Proyecto o Programa para 
el cual se ha otorgado el financiamiento. 

(o) "Unidad de Cuenta" significa la 1midad finaneiem 
como medio de expresar las obligaciones de amortización 
de principal y pago de intereses en términos de equivalencia 
al dólar de l"!' Estados Unidos de América, pendientes de 
pago en las diferentes monedas contabilizadas en la Cuenta 
Central de Monedas. 

(p) ''Valor de Unidad de Cuenta" signjfica el valor en 
dólar de los Estados Unidos de América de una Unidad de 
Cuenta, calculado por la división del saldo adeuda.do de to
das las monedas acreditadas en la Cuenta Central de Mo
nedas a la anertura de un determinado día, basado sobre 
el tipo de cambio efectivo al cierre del día anterior, entre 
el total del saldo adeudado en Unidarles de Cuenta a la 
apertura en tal día. determinado. 

~m 

AMORTIZACION, INTERESES Y COMISION DE 
CREDrFO 

Artícnlo 3.01.-AMORTIZACION.-El Prestatario pa
gará las cuotas del Préstamo en las fechas determinadas 
en la tabla de amortización que el Banco le entregará una 
vez efectuado el último desembolso, elaborada de acuerdo 
con las Estipulaciones Especiales y las siguientes reglas: 

(a) Si el último desembolso del Financiamiento ocu
rriera en los primeros o en los últimos. 5 días de un mes, 
excepto en los meses de junio o diciembre, el primer nago 
al Banco deberá establecerse con fecha 6 o 24, respectiva
mente, del sexto mes a contarse de la fecha ael· referido 
desembolso. 

(b) Si el último desembolso ocurriera entre el-1 y el 15 
de diciembre o entre el 1 y el 15 de junio, la ·fecha del nri
mer pago al Banco será el 24 de mayo o el 24 de noviembre 
siguiente, respectivamente. 

( c) Si el último desembolso ocurriera entre el 16 y el 
30 de iunio o e.,,tre el 16 y el 31 de diciembre. la fe<-h:t del 
primer pago a! Banco será el 6 de enero o el 6 de julio si
g-..tie~te, respectivamente. 

Artículo 3.02.-COMISION DE CREDITO. 

(a) Sobre el saldo no desembolsado del financiamiento 
que, no sea en moneda del país del Prestata.>'io, éste "pagará 
una comisión de crédito del 1-1/4% por año. que empezará 
a devengarse a los sesenta (60) días de la ·fecha del Con
trato. 

(b) Esta comisión se pagará en Dólares de los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas nara 
el pago de los intereses conforme a lo previsto en las Esti
pulaciones Especiales. 

(e) Esta comisión cesará de devengarse en todo o par
te, según sea el caso, en la medida en que: (i) Se ha:yan 
efectuado los respectivos desembolsos; (ii) Haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el financiamiento según los 
Artículos 3.14 y 4.05 de estas Normas Generales o nor lo 
oue se establezca en las Estipulaciones Especiales; (iii) Se 
hayan suspendido los desembolsos conforme al Artículo 
5.01 de estas Normas Generales. 

.•\rtículo 3.03.-CALGOLO DE LOS INTERESES Y 
DE LA COMISION DE CREDITO.-Lcs intereses y la 
comisión de crédito se calcularán en relación al nitmero 
él.e días, tomando como base el número exacto de días del 
año correspondiente. 

Artículo 3.04.-DESEMBOLSOS Y PAGOS DE AMOR
TIZACIOl\'ES E INTERESES EN MONEDA NACIONAL. 

(a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda 
del país ~ Prestatario se aplicarán en la feclia. del res
pectivo desembolso, al Financiamiento, por el equívaJente 
en dólares de los Estados Unidos de América que razona· 
blemente determine el Banco, para cuyo efecto se utilizará 
en la fecha del desembolso el tipo de cambio en que el Ban
co contabilice en sus activos la respectiva moneda, o en sn 
caso, el tipo de cambio que conesp mda al entendjmjento 
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vigente entre el Banco y el respectivo pals miembro para 
los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco. 

(b) Los desembolsos del financiamiento que se efec
túen en la moneda del país del Prestatario se contabilizarán 
y adeudarán por su equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América a la fecha del respectivo desembolso, y 
el pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en 
los vencimientos correspondientes en dicha ID.oneda desem
bolsa.da.. 

Artículo 3.05.-TIPO DE CAMBIO. 

(a) Para los efectos de pagos al Banco de montos de
sembolsados en la moneda del país del Prestatario deberán 
aplicarse las siguientes normas: (i) La equivalencia de esta 
moneda con relación al dólar de los Estados Unidos de 
América se calculará de acuerdo con el tipo de cambio que 
corresponda al entendimiento vigente entre el Banco y el 
respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del 
Articulo V del Convenio Constitutivo del Banco. (ii) De no 
existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el res
pectivo país miembro sobre el tipo de,cambio que debe ap!i· 
carse para los efectos de mantener el valor de su moneda 
en poder del Banco, éste tendrá derecho a exigir que para 
los fines de pago de amortización e intereses se aplique el 
tiPo de cambio aue en esa fecha se ntilice nor el Banco Cen
tral del país miembro o por el correspondiente organismo 
monetario para vender dólares de los Estados Unidos de 
América a los residentes en el mismo, aue no sean entidades 
gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: 

(a) Pago por concepto de capital e intereses adeuda
dos: (b) Remesa de dividendoo o de otros ingresos prove
nientes de inversiones de canital en el pais: y c) Remesa 
de capitales invertidos. Si para estas tres clases de opera
ciones no hubiere el mismo tiro de cambio. se aplicará el 
que sea más alto, es decir el aue renresente un mavor nú
mero de unidades de h moneda del naís respectivo Por dó
lar rlP Toe: 'R~::t.ñnc::. lTTliño~ ele A:mérif'.~ (iii) Si en la fecha 
en que deba realizarse el nru?o no nudiere anlicarse la re
gla antedicha por inexistencia de las oneraciones mencio
r..adas. el pas;ro se hará robre Ja, ~.~e Oel má~ n>:C"iente tino 
de cambio efectivo utilizado dentrn de los treinta (30) 
días anterio~ a Ja fecha ñPl ven,.irniP.nto. (iv) Si no ohs
tante la anli~ión de las re!?las ant.Priores no nHdiP.re dP
terminarse el tino de cambio a emnleal"S'e nara 1,,,. fines de 
oo.g-o o si surgieren diSC"renan("ia~ Pn cua...,to a dicha deter
Í:ninación. se estará en P.'.C+::i.s; yn!:ltp:ria.s ~ lo nue resuelva el 
BRnM tomando en consideranión lM realidades< del mercado 
cambiarlo en el resooctivo oo:l~ ?Tlie:rnhro (v) Sí nor incum
plirniento de las reg-las anteriores el B:::i:.nco COTlsicl.era rnle 
el pazo efectuado en la moneda cnrr""1'>0nilientP h> sido 
i11c:.o11T1,-.iPn+P clp.1-w:>~. (>("l.m11ni~rlo ñP inmPrli~to ::iJ P,..e:~t::itario 

para aue éste proceda a C11brir la diferPneia dentro del pla
Zn rnkximo de trient.a (AA' ñí~~ Oe J"Pf"ihiño eT aviro. ~ oor 
el contrario, la suma recibida fue=;e m1nPrlor a la ~<le1idfl~d~. 
el Banco nrocederá a ha.~P,.. Ja (Jpvol11riñn ñP ln.c: fonñO!::: PTI. 

e~~ ñPnt'l"'n if,:o.l n1~7.t"li .,.,,:S-Mmo de trPin'bt (AA) días. (vi) En 
caso de pag-0 atrasado el Banco noilr:i ,.,,;.,.;,- oue se aplique 
el tiPo de cambio aue rija al momento del pag:o. 

(b) Para los fines de determinar la eauivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América de un gasto que 
se efectúe en la moneda del país del Prestatario, se ntilizaxá 
el tiPo de cambio aplicable en la fecha del respectivo =to 
signiPndo la regla señalada en el inciso (a) (i) del presente 
Articulo. 

Articulo 3.06.-DESEMBOLSOS Y AMORTIZACIO
NES EN MONEDAS CONVERTIBLES. 

(a) Las cantidades desembolsadas en una moneda que 
no sea la del país del Prestatario se aplicarán al f"mancia
miento, y los pagos de amortización serán acreditados al 
Préstamo en términos de Unidades de Cuenta, caJculados 
mediante la división del equivalente en aó1ar- de_Ios Estados 
.Ul).idos de América de cada transacción entre el Va:lo-r -de 
Unidad de Cuenta vigente en las· fechas en que 100 ·respec-

tivos desembolsoe se efectuaron y pagos de . 
se recioieron .• El sald<:> adeudado d71 Préstamo ~ 
momento sera denominado en eqmvalente de ~ ~ 
tados Unidos de América, calculado mediante la de~ 
cación del saldo adeudado del Préstamo en u · ~ 
Cuenta en dicho momento por el valor de Unidad~ ,¡, 
vigente en tal momento. ~ 

(b) Las cantidades desembolsadas en dichas 
serán contabiliwdas en la Cuenta Central de Monedas lll<lneda. 
to en las unidades de tales monedas como en su ~ 
cia en dólares de Estados Unidos de América a la 
del desembolso. Asimismo, al efectuarse cada ,..~ 
amortización del Préstamo, las sumas pagadas én ..,,. 1t 
nedas serán deducidas de la Cuenta Central de M:.::.. lllJ. 
la fecha de pago. . El 

Articulo 307.-PAGOS DE AMORTIZAcro~ 1 
IN'l'ERESES EN MONEDAS CONVERTIBLES. 

(a) La parte del Préstamo que no sea en IllO!lfda fÍ 
país del Prestatario deberá pagarse en los venCÍÍ!!ie(íJ 
correspondientes y en la moneda que el Banco s· 
siempre que el total de las cantidades ya especificadas 
prestatarios como pagaderas de los préstamos en ª 
moneda y aún no amortizadas, no exceda el saldo ali 
dado en tal moneda en dicha Cuenta Central de :Montt 

(b) La porción del Préstamo que no sea en""'* 
del pais del Prestatario y los intereses sobre dicha P<llil 
de~ Préstamo a pag_arse en una fecha determinada, en «& 
qmer moneda especificada, será en el equivalente de Ulliili 
de Cuenta de tal porción del Préstamo y de dichos intaea 
multiplicado por ambos (i) el Valor de Unidad de c..m, 
y (ii) el tipo de cambio entre dicha moneda y el dólar* 
los Estados Unidos de América, vigentes en la fecha iai 
cada en la respectiva carla de cobro al Prestatario o, cp 
del Banco, en la fecha de vencimiento de dicho pago. 

( c) Se pagarán los intereses sobre la porción del P!8r 
tamo que no sea en la moneda del país del Presta~ 
la moneda o monedas que el Banco, oportunamente, · 
fique. Los pagos de interese<; serán acreditados en Ullida& 
de Cuenta calculados mediante la divísión de los · 
pagados en el equivalente de dólar de Estados Unidcs e! 
América entre el valor de Unidad de cuenta vigente El!) 
fecha en que dicho pago se haya recibido por el Banco. : 

Articulo 3.08.-VALORACION DE MONEDAS af 
VERTIBLES.--Siempre que sea necesario determinar ert 
!or de una moneda que no sea la del pais del Presta1arill! 
función de otra. a los efectos del Contrato de Préstamo• 
valor será el que razonablemente fije el Banco. El Ban<D it 
drá fijar un valor al monto de monedas acreditadas en~ ' 
Cuenta Central de Monedas que presente el producto de• 
empréstito del Banco (la moneda prestada), en la mediil 
necesaria para que refleje la obligación del Banco de ballf 
el servicio del empréstito con respecto a dicho monto; '!'. • 
obstante lo dispuesto en el Articulo 3.07 (a), el BanOO P'!' 
los efectos del pago de la cuota de amortización .i:,~ 
tamo pueda especificar otra moneda que el Banco . 
para pagar el empréstito y, en tal caso el monto ~ , 
de la moneda prestada será deducida de la Cuenta ..,...,~ ' 
de Monedas. 

Articulo 3.09.-P ARTICIP ACIONES. 
. •• del 

(a) En cualquier m?mento antes de_la ~--
Contrato, el Banco podrá ceder a otras instituci<Jlle5 ~ 
cas o privadas, a título de participaciones y en la . 
que tenga a bien, los derechos correspondientes a ~ 
parte de las obligaciones pecuniarias del Prestaía:.'°~ 
nientes del Contrato. El Banco informará inme<lllW""""" 
al Prestatario sobre cada participación. 

(b) Se podrán acordar participaciones con ~:. 
cualquiera de: (i) Las cantidades del ~ &' ~ 
yan desembolsado previamente a la celeb~ -~ 
de participación, o (ii) Las cantidades -que estéll]~ 
é!e desembolsos con cargo a! financiamlento,en"" 
de celebrarse el acuerdo de- participa.<;ión. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 15 DE MAYO DE 1984 7 

(e) LaS participaciones que se acuerden_ después de que 
ya fin•Jlzado el desembolso del finanCla.IIllento se su
~ a la tabla de amortización entregada al Prestatario 
,_..,.donnidad con las F.stipulaciones Especiales. 
"' (d) r..as ~~paciones que se acuerden ~n '!-llteriori
._. la fin•lizac10n de los desembolsos se SUJetarán a una :¡¡,.8 de amortización provisional que preparará el Banco y 

• al Prestatario y al participante basada en la hi
~ que se hubiere desembolsado el monto total del 

miento, de que los cargos al Prestatario en Unidades 
~ta se hubieren efectuado a un valor de Unidad de t;,.,,ta corriente, y de que el último desembolso hubiere 
,¡.,.,rid<> en la fecha final señalada para los desembolsos en 

Estipulaciones Especiales. En tanto se hayan efectuado 
•..,efectúen desembolsos que incidan en una o más parti
~es, el Prestatario estará obligado a efectuar pagos 
¡,acuerdo con la tabla provisional de amortización a pesar 
fcoalquier atraso en los desembolsos u otro cambio de 

clas. Cuando se haya entregado la tabla de •mor
efinitiva de acuerdo con las Estipulaciones Espe-

ésta deberá incluir las c_notas de Ja ~bla pro~i~ual 
edida que sea necesario para cubnr las partiCipa

.. illll!S acordadas, y para el saldo del Préstamo se estable
eá los ténninos requeridos a fin de asegurar aue se amor
.tilo dicho saldo en las cuotas semestrnlP.~. consecutivas y 
81 

Jo tlOSI"ble iguales, necesarias en relaeión con la. fecha 
~ de la cual se haya entregado la tabla definitiva. 

!el Los pagos de los intereses así como ae las cuotas 
.ie amortización se efectuarán en dicha moneda o monedas 
ane el Banco especif:iaue de acuerdo co" las disno•iciones 
,ie Jos incisos (a) y (c) del Articulo 3.07 de estas Normas 
Generales y la Comisión de Crédito se nairará <'le acuerdo 
ali! lo previsto en el inciso (b) del Artieulo 3.02 de estas 
Normas Generales. Dichos pag-oo deberán ser hechos al 
Banco para que éste los transfiera al respectivo partici-
pante. 

(f) En cualauier momento antes de la terminación del 
Omtrato, el Bañco podrá, con la previa conformi•fad del 
Prestatario, redenominar cualquier parte de las oblhracio
"'8 pecuniarias del Prestatario provenient~ del Contrato en 
.,~os de un número fijo de unidad~ de una moneda o 
llllO!lEdas especificadas de manera oue el Banco nueda ceder 
a otras instituciones públicas o privadas a título de narti· 
eioaciones y en la medida aue tenga a bien. le<; derechos 
!Ol'!'eSOO!ldientes a dicha parte de ras obliiracione< necunia
lias del Prestatario provenientes clel Contrato. El número 
tle mñdades de moneda de tal particinación se deducirá de 
la Cuenta Central de Monedas en la fecha de la participa
liín y la obligación del Prest.atarlo en el nertinente venci
miento del Préstamo será modificada de (i) una suma de 
Unidades de Cuenta calculada en el eauivalente en dólar de 
lis Estados Unidos de América en dicha fecha. de las uni
dades de moneda dividida entre el valor de Unidad de Cuen· 
ti l>reValeciente en tal fecha a (ü) un número fijo de uni
daales de la moneda o monedas especificadas. El Banco in
formará inmediatamente al Prestatario sobre cada partici
Jl8ción. Se anlicarán los inciros (b), (cl, (d), y (e) de este 
Artículo a las pa..rticipaciones otorl(adas bajo este inciso 
(f), excepto que, no obstante las disnosiciones del inci•o le), 
1'!'! pagos de los intereses 9Si como las cuotas de amortiza
aon se efectuarán en la moneda especificada en la cual la 
narticipación fue efectuada. 

..._~culo 3.10.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pago 
"""'.' efectuarse en la oficina principal del Banco en 
\!asbington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de Amé
""3, a tnenos que el Banco designe otro lugar o lugares 
para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

,,__,_~o 3.11.-RECIBOS.-A solicitud del Banco, el ._._...,.ta.ria suscnl>irá y entregará al Banco, a la finaliza: :1 de los desembolsos, el recil>o o recibos que representen 
8Ul!las desembolsa.das. 

pego Arfkw.o 3.12.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
,...;;. .., imputará en primer término a la comisión de eré
~luego a los intereses exigl'bles y, de existir un saldo, 

- 11111artizacion vencidas de capital 

Articulo 3.13.-PAGOS ANTICIPADOs.-Previa noti
ficación escrita al Banco con no menos de cuarenta y cinco 
( 45) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar en 
~echa acep'.'&~le al ~o cualquier parte del préstamo antes 
ae su venCIIDlento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisión de crédito y/o intereses exi,,,aibles. To
do pago parcial anticipado, salvo acuerdo escrito en contra· 
rio, se imputará a las cuotas de capital pendientes en orden 
inverso a su vencimiento. 

Articulo 3.14.-RENUNCIA A PARTE DEL FINAN
CIAMIENTO.-El Prestatario, de acuerdo con el Garante, 
sí lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, 
podrá renunciar su derecho a utilizar cualquier parte del 
financiamiento que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso siempre que dicha parte no se encuentre 
en alguna de las circunstancias previstas en el Articulo 5.03 
de estas Normas Generales. 

Articulo 3.15.-VENClMIENTO EN DIAS FERIADOS. 
-Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con el 
Contrato debiera llevarse a cabo en sábado, o en dia que 
sea feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, 
se entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil 
inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 

Articulo 3.16-CONSOLIDACION DE CUENTAS CEN
TRALES DE MONEDAS.--Cuando el capital ordinario y 
el capital interregional del Banco queden . fusionados, de 
acuerdo con lo previsto en la Sección A (üJ del Articulo 
XII del Convenio Constitutivo del Banci>, los saldos de mo
nedas de la Cuenta Central de Monedas que contabiliza los 
préstamos fmanciados con cargo a los recursos del capital 
ordinario y los saldos de monedas de la Cuenta Central de 
Monedas relativa a los préstamos financiados con cargo a 
Jos recursos del capital interregional de! Banco, se consoli· 
darán en una sola Cuenta Central de Monedas. la cual podrá 
ser la Cuenta Central de Monedas relativa al capital ol'dina
rio, la Cuenta Central de Monedas relativa al capital inte
rregional o una nueva Cuenta Central ae Monedas, efectuán
dose los ajustes correspondientes en la resnectiva Cuenta 
Central de Monedas, en el Valor de Unidad de Cuenta y en 
el saldo de Unidad de Cuenta. Esos ajustes no afectarán 
la equivalencia en dólares de los Estadcs Unidos de Amé
rica, de Jos saldos deudores de cualesquiera préstamos que 
ellos tuvieren en la fecha de consolidación de las Cuentas 
Centrales de Monedas. 

Capitulo IV 

NORMAS RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Artículo 4.01.-CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESEMBOLSO.-El primer desembolso a cuenta del Finan
ciamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción 
del Banco los si,,"11ientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes ju· 
ridicos fundados que establezean, con señalamiento de las 
pertinentes disposiciones constitucionales, legales y regla
mentarias, que las ob!fga.ciones contraídas por el Prestatario 
en el Contrato y las del Garante y el Contrato de Garantía 
en su caso, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
cubrir, además, cualquier consulta juridica que el Banco ra
zonablemente estime pertinente . 

(b) Que el Prestatario, por si_ o por medio del, O~ 
mo Ejecutor en su caso, haya designado uno o mas func10-
narios que puedan representarlo en todos los actos relacio
nados con la ejecución del Contrato y que haya hec~ llegar 
al Banco ejemplares a~énticos de las fi.rmas <l:e dic:tros re· 
presentantes. Si se des>gnaren dos o ro.as func1onanos, co
rresnonderá al Prestatario señalar si los designados podrán 
actuar separada o conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han asig
nado los recursos suficientes para atender, por lo menos 
durante el primer año calendario, a la ejecución del Proyecto 
de acuerdo con el calendario de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. 
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(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco: (1) Cuando 
se prevea el uso del mec»nisrno de información PEP: (i) La 
actuaUwción del Plan de Ejecución del Proyecto (PEP) 
acordado con el Banco, siguiendo los lineamientos que señale 
el Baneo y que sirva de base para la elaboración y evaluación 
de los informes de progreso a que se refiere el sub inciso (a) 
(i) del Articulo 7.03 de estas Normas Generales, y (ii) En 
adición a otras informaciones que el Banco pueda razonable
mente solicitar de acuerdo con el Contrato, un cuadro de 
origen y aplicación de fondos en el que conste el calendario 
de inversiones detallado de acuerdo con las categorías de 
inversión indicadas en el Anexo A del Contrato, y el señala
miento de los aportes anuales necesarios de las dmtintas 
fuentes de fondos con los cuales se financiará el Proyecto. 
Cuando se prevea en el Contrato el reconocimiento de gastos 
anteriores a su firma se deberá incluir un estado de las in
versiones y, de acuerdo con los objetivos del financiamiento, 
una descripción de las obras realizadas en el Proyecto, o una 
relación de los créditos forrnaliwdos según sea el caso, hasta 
una fecha inmediata anterior al informe. (2) Cuando no se 
prevea el uso del mecanismo de· inforIÍlación P~. nn infor
me inicial preparado de acuerdo con los linea:m.ientos que 
señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes siguientes de nrogreso a que se re
fiere el subinciso (a) (i) del Articulo 7.03 de esta.s Normas 
Generales. En adición a otras informaciones aue el Banco 
pueda razonablemente solicitar de acuerdo con el Contrnto. e! 
informe inicial deberá comprender: (i) Un plan de realiza
ción ilel Proyecto. in~luyendo. cuando no se tratara ilP un 
nro~ma de concesión de créditos, los nl~n~ v ~n.Prifi~
cion~ necesarios a luicio del Banco: (ji) TT11 NI lenil';:t.rio o 
cron02Tama de traba.jo o de concesjón de crMitoc:::. <'Omn ~ 
del caso; y (ñil Un cuadro de orig-en y anlicación nP. fondos 
en el que consten el calendario de inversiones detallado, de 
acuerdo con las categorías de inversión indicadas en el Anexo 
A del Contrato, y el señalamiento de los aoortes anuales ne
cesarios de las dIBtintas fuentes de fondos con lM cmtles se 
financiará el Proyecto. Cuando se prevea en el Contrato de 
reconocimiento de gastos anteriores a su firma el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuer
do con los objetivos del financiamiento, una descripción de 
las obras realizadas en el Proyecto o una relación de los 
créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al 
Banco el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re
ferencia el Articulo 7.01 de estas Normas Generales. 

Articulo 4.02.-REQUISITOS PARA TODO DESEM
BOLSO.-Para que el Banco efectúe cualquier desembolso 
será. menester: 

(a) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su 
caso, haya presentado por escrito una solicitud de desem
bolso y que, en apoyo de rucha solicitud, se hayan sunrlnis
trado a satisfacción del Banco los pertinentes documentos 
y demás antecedentes que éste puede haberle requerido; y, 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en el Articulo 5.01 de estas Normas Generales. 

Articulo 4.03.-DESEMBOLSOS PARA COOPERA
CION TECNICA.-Si las Estipulaciones Especiales conten::· 
piarán Í:manciamiento de gastos para cooperación técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez 
que se hayan cumplido los requisitos establecidos en los in
cisos (a) y (b) del Articulo 4.01 y en el Artículo 4.02 de 
estas Normas Generales. 

Articulo 4.04.-DESEMBOLSOS PARA INSPECCION 
Y VIGILANCIA.-El Banco podrá efectuar los desembolsos 
corresoondientes a Ja comisión de inspección y vigilancia 
generales contemplada en las Estipulaciones Especia1es. sin 
necesidad de solicitud por el Prestatario o por el Organismo 
Ejecutor en su caso, y una vez que se hayan cumplido las 
condiciones previas para el primer desembolso. 

Articulo 4.05.-PLAZO PARA CUMPLIR LAS CO::\.'DI
Cl011."ES PREVIAs AL PRIMER DESEMBOLSO.-Si <len
tro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia 

del Contrato, o de un plazo más amplio que las ]lal'teg 
den por escrito, no se cumplieren las COndiciO!J€s pre;t;;-4-
primer desembolso establecidas en el Articulo 4.01 de lli 
Normas Generales y en las Estipulaciones F...n...;.;_""
Banco podrá poner término al Contrato dando,;,]~ ~ 
el aviso correspondiente. --._ 

Articulo 4.06.-PROCEDIMIENTO DE ~ 
-El Banco podrá efectuar desembolsos con cargo 111 ,,.___ · 
cimiento: ._. 

(a) Girando a favor del Prestatario las .sunias a 
tenga derecho conforme al Contrato; 'lle 

(b) Haci_endo pag~ ~r i:uenta del Prestatario y de 
acuerdo con él a otras instituciones bancarias; 

(c) Constituyendo o renovando el anticipo de fO!llbi 
que se refiere el Articulo 4.07 siguiente; y ' 

( d) Mediante otro método que las partes acne:nJen 
escrito. Cualquier otro gasto bancario que cobre· un~ 
con motivo de los desembolsos será por cuenta .del Pi.si¡. 
tario. A menos que las partes lo acuerden de otra maiii., 
sólo se harán desembolsos en cada ocasión por suma., • 
inferiores al equivalente de cincuenta mil dólazes de Ir 
Estados Unidos de América (US$. 50,000). 

Articulo 4 07.-ANTICIPO DE FONDQS.--Om '311 
al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos'"ª 
Artículos 4.01 y 4.02 de esta.s Normas Generales y ko~ 
fueran pertinentes de las Estipulaciones Especiales el :e.. 
podrá adelantar recursos del Financiamiento para estalh 
ampliar o renovar el anticipo de fondos por los mon!O!.,; 
se ileterminen siempre que se justifique debidalllJmte la,.. 
cesidad de que se anticipen recursos .de! Financiamiento ¡ma 
cnbrir los gastos relacionados con la ejecución .del ProM 
financiables con tales recursos, de acuerdo con las disp<á. 
ciones del Contrato. Salvo expreso acuerdo entre las oorta 
el monto del anticioo de fondns no excederá del 10% ill 
monto del financiamiento. El Banco nodrit renovar tntal o 
parcialmente este anticipo, si así se le solicita .inslificada. 
mente, a medida que se utilicen los recursos y sienmre fllE 
se cumplan los requisitos del Articulo 4.02 de <!Stas Nma 
Generales y los que se establezcan en las Estit>11laci<m 
Especiales. La constitución y renovación del Anticipo é 
fondos se considerarán desembolsos para todos los ei<dll 
del Contrato. 

Artículo 4.08.-DISPON!BILIDAD DE MONEDA Nt 
CIONAL.-El Banco estará obligado a entregar al Pre*
tario por concepto de desembolso en la moneda de sn !* 
las sumas correspondientes a dicha moneda solamente "'• 
medida en que el respectivo depositario del Banco.la 1111' 
puesto a su efectiva disposición. 

Capítulo V 

SUSPENSION DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIENTO 
ANTICIPADO 

Artículo 5.01.-SUSPE.N'SION DE DESEMBOIS)l.
El Banco, mediante aviso escrito al Prestatario, JlOdri: ,.,. 
pender los desembolsos, si surge y mientras subsista, aJgalll 
de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el p,ej)
tario adeude por capital, comisiones e intereses o P!3" ::; 
quier otro concepto, según el Contrato o cualqmer . 
contrato de préstamo celebrado entre el Banco Y el PteslJ 
tario. . 

01 (b) El incumplimiento por parte del PrestatanO 
cualquier otra obligación estipulada en él o Jos ~ 
suscritos con el Banco para financiar el Proyecto. drl 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Bal1CO 
pais en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que (i) El Presta~~ 
I?ismo Ejecutor, en su caso, sufrieren una . . ff!i/lk 
sus facultades legales o si sus funciones o pal:rm!"'."" __,,,_ 
taren sustancialmente afectados; o (ii) Se ~ 
alguna enmienda, sin la conformidad escrita del ~ ajJf' 
las conruciones cumplidas emergentes de la ~-~ 
batoria del Financiamiento y que fueron con~~ 
para la suscripción del Contrato o err las condictoneS 
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,,,,,,plid35 ~ente a la aprobación de dicha Resolución, 
¡¡aneo tendrá derecho a requerir una información ra.zc

e! y pormeno~ ~el Prestatario . a fin de apreciar si 
~ o cambios pudieran tener un unpacto desfavorable 
.., Ja ejeel1ción d~l Proy"."to. Sólo_ después de oir_ al Presta
f8!ÍO y de apreciar sus informac10nes y ac!ara.c1ones, o en 
e! caso de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 
~ snspender los desembolsos si juzga que los cambios 
~ afectan sust:i-nciaJ:nente y ~n foi;ma desfavora
!le al Proyecto o hacen unposible su eJecucion. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hu
Jje!'e de cualquier obligación estipulada en el Contrato de 

tía. Gal(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
;,¡:sanco y no tratándose de un Contrato con la República 
_, Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda 
&iíqllir las obligaciones contraídas en el Contrato. o qu~ 
1 permita satisfacer los propósitos que se tuvieron e~ f"'ta. al celebrarlo. 

.Artícnl<> 5.02.-TERMINACION O VENCIMIENTO 
)im:CIP ADO.-Si alguna de las circunstancias previstas 
.,Jos incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo anterior se 
,.iongare más de sesenta (60) ellas, o si la información 
1 qne se refiere en el inciso (d), o las aclaraciones o infor 
maciones adicionales presentadas por el Prestatario o por 
el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias. 
el Banco podrá poner término al Contrato en la parle del 
fimmciamiento qué hasta esa fecha no haya sido desembol
oada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la tota
lidad del Prertamo o una pa.'1:e de éL con les intereses y 
""1isiones devengados hasta la fecha del pago. 

.Articulo 5.03.-0BLIGACIONES NO AFECTADAS.
No obstante lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 5.02 prece-· 
<!entes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo 
afectará: 

(a) Las cantidades sujetas a la garantía de una carta 
· de crédito irrevocable; y 
l (b) Las cantidades que el Banco se haya comprometido 
'',especifica.mente por escrito con el Prestatario o el Orga-

'llismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los 
recursos del Financiamiento para hacer pagos a un provee
dor de bienes y servicios. 

.Articulo 5.04.-NO RENUNCIA DE DERECHOS.-El 
retardo por el Banco en el ejercicio de los derechos acorda
h en este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no 
¡r¡drán ser interpretados como renuncia del Banco a tales 
derechos ni como aceptación de las circunstancias aue lo 
hal>ria.n facultado para ejercitarles. • 

Artículo 5.05.-DISPOSICIONES NO AFECTADAS.
¡¿ aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo 
"' afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en 
el Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el ""° de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligacio
nes pecunarias del Prestatario. 

Capítulo VI 

EJECUCION DEL PROYECTO 

.,,,_~o 6.01.-DISPOSICION GENERAL SOBRE 
-"'-'uCION DEL PROYECI'O. 

(a) El Prestatario conviene en que el Proyecto será 
~ a cabo con la debida diligencia de conformidad con 
¡,,, •es nonnas financieras y técnicas y de acuerdo con 
~ especificaciones, calendario de L'lversiones, pre
hlra reglamentos y otros documentos que e! Banco 

"Pn>bado. 
l'jfje~l Toda modificación importante en los planes, espe-
llle!ll:ns "'es, calendario de inversiones, presupuestos, regla
..; Y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
de ::;: todo cambio sustancial en el contrato o contratos 
1iiladoB Y/o servicios que se costeen con los :recursos des· 
"11 • a la ejecución del Proyecto o en las categorias de 

Liáou<os. ~eren el consentimiento escrito del Banco. 

Artícnlo 6.02.-PRECIOS Y LICITACIONES. 

(a) Los contratos de construcción y de prestación de 
servicios así como toda compra de bienes para el Proyecto 
se harán a nn costo razonable que será generalmente e! 
precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores 
de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros 
bienes relacionados con el Proyecto y en la adjOOicación 
de contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse 
el sistema de licitación pública en todos los casos en que el 
valor de dichas adquisiciones o contratos exceda del equi· 
valente de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de Amé
rica (US$ 100.000). Las licitaciones se sujetarán a los pro
cedimientos que el Banco y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03.-UTILIZACION DE BIENES.-Los bie
nes adquiridos con los recursos del financiamiento deberán 
dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la 
ejecución del Proyecto. Será menester el consentimiento 
expreso del Banco en el caso de que se deseare disponer de 
esos bienes para otros fines excepto en el caso de maquina
rias y equipos de construcción utilizados en la ejecución del 
Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos des
pués de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6.04.-RECURSOS ADICIONALES. 

(a) El Prestatario deberá aportar oportunamente to· 
dos los recursos adicionales al préstamo que se necesiten 
para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, 
cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones Espe
~iales. Si durante el proceso de desembolso del Financia
miento se produjera un alza del costo estimado del Proyec
to, el Banco podrá requerir la modificación del calendario 
de inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de 
estas Normas Generales, para que el Prestatario haga fren· 
te a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación 
del Proyecto y durante el perfodo de su ejecución, e! Pres
teta.rio deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportuna· 
mente de los recursos necesarios para efectuar la contribu
ción local al Proyecto durante el correspondiente año. 

Capítulo vm 
REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES 

Artícnlo 7.01.-CONTROL INTER.."<0 Y REGISTROS. 
-El Prestatario u Organismo Ejecutor, como corresoonda, 
deberá mantener un adecuado sistema de controles interr:os 
contables y administrativos. El sistema contable deberá es
tar organizado de manera que provea la documentación 
necesaria que permita verificar las transacciones y facilite 
la preparación oportuna de los estados fmancieros e infor
mes. Los registros del Proyecto deberan ser llevados <'le 
manera que (a) permitan identificar las sumas recibidas de 
J as distintas fuentes (b) consignen de conformidad con el 
catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado. las, inver
siones en el Proyecto, tanto con los rectll'SOS del Préstamo 
como con los demás fondos que deban aportarse para su 
total ejecución (c) tengan el detalle necesario para inden· 
tifiear los bienes adauiridos y los servicios contratad<>", así 
como la utilización de dichos bienes y servicios y ( d) de
!""'!Uf'>-::-tren el costo de las inversiones en cada categoría v 
Pl prog-reso de las obras. ?>n resP".cto a p~ ~ ~ 
dito Jos ree;istros deberan ademas precisar !<"<' créditos 
oto~, las recuperaciones efectuadas y la utilización de 
éstas 

Artículo 7.02.-Th13PECCIONES. 

(a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzi:ue necesarios para asegn..>-ar e! desarrollo 
~atisfactorio del Proyecto . 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor en sn caso, 
deberán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás 
expertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier mo
mento la ejecución del Proyecto, así como los equipos y 
materiales correspondientes y revisen los registros y docu-
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mentos que el Banco estime pertinente conocer. En el cum
plimiento de su misión tales técnicos deberán contar ~n la 
más amplia colaboración de las autoridades respecti"";"
Todos los costos relativos a transporte, salario y demas 
gastos de dichos técnicos del Proyecto serán pagados por 
el Banco. 

Articulo 7.03.-INFOR.\!ES Y ESTADOS FINANCIE
ROS. 

(a) El Prestatario o el Orgallismo Ejecutor, como sea 
el caso, presentará al Banco los informes que se indican 
a continuación, en los plazos que se señalan para cada uno 
de ellos: (i) Si estuviera previsto el uso del mecanismo de 
información PEP para el Proyecto, dentro de los diez (10) 
días siguientes a cada trimestre calendario, los informes 
relativos a la ejecución del Proyecto conforme con las _nor
mas que sobre el particular le envíe el Banco al Organismo 
Ejecutor. Caso que no estuviera previsto el uso del m~
nismo de información PEP, dentro de los sesenta (60) dias 
siguientes a cada semestre calendario o en otro plazo que 
las partes acuerden, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a las normás que sobre el particular. le 
envíe el Banco al Organismo Ejecutor. (ii) Los demás m
formes que el Banco razonablemente so~~ite . :especto a _la 
inversión de las sumas prestadas a la utilizac1on de los bie
nes adquiridos con dichas sumas y al progreso del Proyecto. 
(iü) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor, 
comenzando con el ejercicio en que se inici" el Proyecto 
y durante el período señalado en las Estipulaciones Espe
ciales, tres ejemplares de los estados financieros e in~or
mación fmanciera complementaria, al cierre de dicho e3er
c1cio, relativos a la totalidad del Proyecto. (iv) Dentro de 
los ciento veinte (120) dias siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Prestatario, salvo que éste . se": '.ª 
Re~ública o el Banco Central, comenzando con el e3erc1C10 
en que se inicie el Proyecto y mientras subsistan las obliga
ciones del Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejempl:ares de sus estados fü_iancieros al cierre_ de di<;ho 
ejercicio e información ímanc1era compleme_:ntana rela~va 
a esos estados. (v) Dentro de los ciento vemte (120) dfas 
siguientes al cierre de cada ejercicio económico del Orga
nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio , en qu~ se 
inicie la ejecución d~l Proyecto _Y durante el penodo senala -
do en las Estipulaciones Especiales, tres e3emplares de los 
estados f"mancieros e información Ímanciera com,plemen~
ría del Organismo Ejecutor, cuando éste no tuviere tamb1en 
la condición de Prestatario y así se establezca en las Esti· 
pulaciones Especiales. 

( h) Los estados y documentos descritos en los sn_b
incisos (a) (iii), (iv) y (v), cuando corresponda, deJ:-:ran 
presentarae con dictamen de la entidad auditora que se señale 
en las Estipulaciones Especiales del Contrato y de ":cuerdo 
con requisitos satisfactorios al Banco. El Pre;statanc? o el 
Organismo Ejecutor_ como corresponda, de?era autorizar a 
la entidad auditora para que pueda propol'Clonar al Banco la 
infonna.ción adicionales que éste razonablemente le solici~e 
en relación con los estados financieros e informes de audi
tcria emitidos. 

( c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un 
or=nismo oficial de fiscalización y éste no pudiere efectuar 
su 

0 

valor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o 
dentro de los plazos arriba mencionadoo, el Organismo 
Ejecutor o el Prestatario, como co~n?a, <:ontra~ los 
servicios de una firma de contadores publicos independiei:ite 
aceptable al Bancoº Asimismo_ podrá utilizarse loo servicios 
de una firma de contadores públicos independiente, si las 
partes contratantes así lo ":cu~a.i_i- Siempi:e que se contrate 
una firma de conhdores publ1cos mdependiente, loo honora
rios correran por cuenta del Prestatario o del Organismo 
Ejecutor. 

Articulo 7.04. - ACTUALl2-.\CIOX DEL PL.\X DE 
E:JECUCIOX DEL PROYECTO (PEP) .-Si estuviera pr~
visto el uso ::le! mecariismo de !nformación PEP para e 1 
Proyecto_ el Organismo Ejecutor de1:erá actuali7ar ;i solic~t-1d 
d.e! Ba...'1.co 3-- en forma satisfactoria a éste el PEP con base 

en los informes trimestrales referidos en el subin~ 
del Articulo 7.03 anterior. (a) ri1 

Clapfudo VIII 
DISPOSICION SOBRE GRAV AMENE¡; 

Articulo 8.01.-COMPROMISO SOBRE GR.A V .Al!Ji:N 
-En el supuesto de que el Prestatario conViniera ¡¡¡;" 
blecer algún gravamen específico sobre todo 0 pan,, en.i. ~ 
bienes o rentas como garantia de una deuda externa, ~ 
de constituir al mismo tiempo un gravamen que ~ 
Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente el ~ 
plimien~ de las obligaciones pecunarías derivadas' del"""
trato. Sm embargo. la anterior disposición no se a~ c:1' 
a los gravámenes sobre bienes adquiridos para a5egnra, 11 
pago del saldo insoluto del precio. y (ii) a los ~ 
pactados en operaciones bancarias para garantiza,- el 
de obligaciones cuyos vencimientos no sean mayores :" 
año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un .! 
:n:.iembro. la expresión "bienes o rentas" se refiere a tnia 
clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario 

91 cualquiera de sus dependencias que no sean entidades alf. 
nomas con patrimonio propio. 

Capítulo IX 
PROCEDThllENTO ARBITRAL 

Articulo 9.01.-COMPOSICION DEL TRIBUNAL.--{ij 
El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembrosqio 
serán designados en la forma siguiente: Uno, por el Jlanoi: 
otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante den,.'. 
nado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, 0 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o 
les árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la per
sona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera de!ig
nar árbitro, el Dirimente será designado a petición de coal
quiera de las partes por el Secretario General de la Org>m, 
zación de los Estados Americanos. Si una de las partes no 
designare árbitro. éste será designado por el D'.rimente. ~ 
alguno de los árbitros designe dos o el Dirimente. M ouisiera 
o no pudiera actuar o seguir ·actuando se procederá a Sii 
reemplazo en igual forma que para la designación original 
El SÜcesor tendrá 1ru; mismas funciones y atribuciones ljlE 
el antecesor; (b) Si la controversia afectare tanto al P!!S 
tatario como al Garante. si lo hubiere. ambos serán ,,.,,,;. 
Oer~dos como una i:::oJa parte y por consiguiente, tanto pan 
!a clesignaciól"l. Oel árbitro como oara J0q demás efectos~ 
arbitraje. deberán actuar conjuntamente. 

Articulo 9.02.-INICIACION DEL PROCED~ 
-Para someter la controversia al procedimiento de ~¡e. 
la parte reclamante dirigirá a la otra una comnni"!CJOD. ~ 
crita eioponiendo la naturaleza del reclamo, la satis"'
º reparación que persigue y el nombre del árbitro ~¡¡e <!'
signa. La parte que hubiere recibido dicha com~ 
ceberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco ( 45) díaS, l1r 
n:unicar a la parte contraria el nombre de la pei:sooa ~ 
designe como árbitro. Si dentro del plazo ~e ~~emta -~ 
dias contados desde la entrega de la comumcac10n ref,.~ 
al reclamante, las partes no se hubieren puest? de aco: 
en cuanto a la persona del Dirimente, cuaJqmera d~ .. 
Podrá recurrir ante el Secretario General de la orvn~ 
de los Estados _A...mericanos para que éste proceda ª 
designación. 

Articulo 9.03.-CONSTITUCION DEL TRIBUN~---'l 
Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington,~ 
de Columbia, Estados Unidos de América, en Ja fecha~ 
Dirimente designe y, constituído, funcio:iará en las f 
que fije el propio Tribunal. 

Articulo 9.04.-PROCEDIMIENTOS. 

(a) El Tribunal sólo tendrá competencia P"-:" ~ 
de los puntos de la controversia adoptará su proplO ~ 
miento y podrá por propia in..iciativa de~gnar l':s psrll> 
que estime necesarios. En todo caso. deberá dar ": . _ 
la oportunidad de presentar exposiciones en a~d.~- ¡,,; 

(b) El Tribunal fall'3.rá en conciencia, ~ose:..., 
term;nos del Contrato y pronrmcia..'"li su fallo aun en 
de que alguna de las partes actúe en rebeldia; 
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(e} El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
'°"el voto co!'c":""nte de los rmembros del Tribunal por ¡0 
!l!f!!l"S' De~ dlcta..rsi: dentro del plazo aproximado de se
senta (60) días a partir de l": fecha del n~mbramiento del 
J)iri!!le!lte, a men'?" que ~1 Trib:inru determme que por cir
fllilSl"nci"? ~es e rmprevistas de~ ampliarse dicho 
plaJO' sera notificado a las partes mediante comunicación 
s,,,.:rlta CtllllldO menos por dos l!!Íembr0s del Tribunal: de
beli cumplirse den°'? del ~)azo de tr;in~ (30) días a partir 
de Ja fecha de la notificac1on; tendra merito ejecutivo y "º 
adJlli!iiá :recurso alguno. 

.Artículo 9.05.-GASTOS.-Los honorarias de cada ár
litro serán cn_biertos -ix:r. kt parte q_ue lo hubiere designado 
1 p hOnoranos del Dirimente seran cubiertos oor ambas 
JOl'tfS oo igual proporción. Antes de constituine é1 Tribunal. 
¡s partes acordaran los honorarios de !~ de::nás, personas 
f' de_ ~tuo acuerd~-co'?-ven~n que deben intervenir en el 
~furnento de arb1~Je. ~1 e1 ac1::rd? no se produii<:re 
¡ortunamente. el prop1~ Triburi.a! flJara la cornpensaci&i. 
ifl' sea l'llZOna?le para dichas personas tomando en cuenta 
lis circunstancias. Cada parte sufragará sus costos e" e! 
,,..,...mmento de arbitraie_ pero los gastas del Tub·mal SP

ián sufral?:ados OOr las oortes en igual orooorción. Toda <luda 
iespecto a fa división de los gastos o a h forma en aue deba,-, 
pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribuna!. 

Artículo 9.06.-NOTIFICACIONES.-Toda notificación 
relatiVa al arbitra ie o al fallo será hecha en la forma nre
vista en el Contrato. Las partes renuncian a cualauier otra 
forma de notificación. 

ANEXO A 

DESCR!PCION DEL PROYECTO 

L--OBJETIVOS.-Los objetivas del Proyecto Hidroeléc
tzioo El Cajón son: 

(a) Ampliar la capacidad de generación eléctrica d01 
Sistema de la Empresa Nacional da Energía Eléctr'co 
(ENEE) y así atender la mayor demanda de energía prevista 

en el sistema nacional interconectado a partir del año de 
ue>; Y~ 

(b) ~ el flujo del río abajo de la presa y como 
C?nsecuen01a de ello, reducir daños que se ocasioo'an en el 
v ru:,-: de Sula por los desbordamientos de los ríoo Chamelecón 
Y lC.ua, °:e los _cua!es el Humuya es un tributario. El objetivo 
de e~ fman=ento es la terminación de las obras civiles 
de dicho Proyecto. 

.. TI. - DESCRIPCION. - La CenLral Hidroeléctrica El 
CaJ<:>n se encuentra !ocalizada _en el Río Humuya, 2 Kms. 
aba30 de su confluencia con el R10 Sulaco y aproximadamente 
80 ~- al sureste de ~ ciudad de San Pedro Sukt. La pr0-
d_ucc1on anual de energia de la central será de 1.039 GWH 
firmi;s y de 1.312 GWH medios. Las principales obras e ins
talac10nes de la Centm! Hidroeléctrica El Cajón son· 

(a) Una presa de arco con descargas de fondo y verte
dero de cresta; 

(b) Bocatomas con sus estructuras, vías limpia rejas y 
pozos de compuertas; 

( c) Dos galerías inclinadas a presión y sns distribuido
res; 

( ~) Una casa de máquinas subterránea con 4 turbina~ 
Francis Y sns respectivos generadores eléctricos de 73 MW 
cada uno; 

(e) Obras de descarga, incluyendo los túneles y estruc· 
turas de restitución; 

(f) Vertederos de servicio, consistente en un túnel y un 
aliviadero de coronación con sus estructura,. de toma. pozos 
de compuertas, casa de mando y deflectores: 

(g) Un túnel de acceso entre la subestac1ón y la caverna 
subterránea; 

(h) Un túnel de desvío del río; 
(i) Carreteras de acceSo a la cresta de Ja presa: y, 
(j) Un patio Jl".ra la subestación eléctrica. 

ill.-COSTO Y FINANCIA,.\UENTO DEL PROYECTO. 
-El costo total del Proyecto Hidroeléctrico El Cajón se 
estima en el equivalente de US$ 648, 783.000. y el costo de 
su terminación incluido en ese monto se estima en el equi
valente de US$ 16-3,793.000. La distribución de dichos mon
tos y su respectivo plan de financiamiento se presentan en 
los cuadros siguientes: 

PROYECTO HIDROEl.ECTRICO EL CAJON 

COSTO TOTAL Y FINANCIAMIENTO 

(equivalente en US$ miles) 

BANCO 

l. Ingeniería y AdmiDistra<iión 

Ll Ingeniería y Supervisión 
1.2 Adnllnistración 

2 GJst.is Directos 

2.1 Centra! 
2.2 Presa 
2.3 Equipo 

3. 2.4 Terrenos, Carret., etc. 
~ Financieros 

3.1 Intereses 
3.2 Comisiones 
3.3 Úlspección v Vigilancia 

l Sin Asignación ·Especifiea 

4.1 hnprevistQS 
4.2 Fa-alamjento 

TOTAL 

Porcentaje 

512/SF 

44¡IC 

3.835 

3.835 

73.040 

73.040 

770 

770 
17.335 

3.358 
3.997 

95.000 

14.6 

IC Filuulc. Compk-

~-.. 
8.659 

8.659 

37.2a7 15.000 

33.637 15.000 

3.600 
26.197 

25.297 

900 
17.907 15.000 

5366 8.000 
12-.541 7.000 

90000 30.000 
---

13.9 4.6 

"""' Aporte 

Fuentes Local TOTAL ... 

11.598 34.263 58.355 9.0 

9.583 7.121 29.198 4.5 
2.015 27.142 29.157 4.5 

199.095 77.031 401.403 6L9 

60.748 21J.28 81.876 12.6 
95.500 45.495 262.672 40.5 
39.447 132 39.579 6.1 
3.400 10.276 17.276 2.7 

19.356 42.550 88.873 13.7 

16.851 39.014 81.162 12.5 
2.505 3.536 6.041 0.9 

1.670 0.3 
38.395 11.495 100.152 15.4 

4.418 21.142 3.2 
33.977 11.495 79010 12.2 

268.444 165.339 648.783 100.0 
---

41.4 25.5 100.0 
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PROYECTO HIOROEIECTRICO EL CAJON 

FINANCIAMIENTO ADICIONAL REQUERIDO 

(equivalente en US$ miles) 

BANCO 

Compleme.a.• 
IC tari& 

l. Ir ~enieria y Administración 8.659 

1.1 Ingenieria y Supervisión 8.659 
1.2 ~"'-dministración 

2. .Costos Directos 37.237 15.000 

2.1 Central 
2.2 Presa 33.637 15.000 
?.3 Equipo 
2.4 Terrenos. Carret. etc. 3.600 

3. Gastos F'mancieros 26.197 

3.1 Interese!< 25.297 
2-~ Comisiones 
3.3 Inspección y Vigilancia 900 

4. Sin ASignación Especifica 17.907 15.000 

41 J mprevi~tos 5.366 8000 
4.2 Esca la miento 12.541 7.000 

TOTAL 90.000 30.000 

Porcentaje 54.9 18.4 

IV.-LICITACION.-Cuando los bienes y servicios que 
se adquieran o contraten mediante licitaciones se financien 
total o parcialmente con las divisas del préstamo, los proce· 
cimientos para las licitaciones y las bases especificas de éstos 
deberán permitir la libre concurrencia de bienes o contra· 
tistas provenientes de paises miembr0s del Banco. conse
cuentemente, en esos procedimientos y bases especificas no 
se impondrán condiciones que impklan o restrinjan la oferta 
de bienes o la participación -:le contratistas originarios de 
esos paises. 

V.-TASA DE RENTABILIDAD. 

(a) Se considera que la tasa de rentabilidad razonaoK 
S.t1bre la inversión inmovilizada revaluada del sistema, a que 
•e refiere la Cláusula 6.07 del Contrato 130 IC-HO, debera 
alcanzar por lo menos al 12% en términos reales has~ el 31 
de diciem1>re de 1986. y por lo :menos el 8 ;~ del 1 de enero 
:Je 1987 en adelante. calculada sobre el activo revaluado 
anualmente conforme con la metodología indicada más 
adelante: 

(b) La rasa de rentabilidad referida en el párrafo an· 
terior se calculará anualmente con una relación entre el in
greso i1eto de explotación de! negocio eléctrico de ENE.h: e:~ 
el año considerado y el valor promedio de la inmov.Jizad_ 
1 e~pectiva. El cómputo de esta relación se llevará a cabo 
con base en los siguientes elementos: (1) El "Ingreso Neto 
de Explotación" se obtendrá deduciendo del total de los in· 
gresos de e~plotación todos loS gastas de explotación, i..11.ciui
doe admínistracíón, impuestos, operación. mantep_ímiento y 
depreciación. (2) La "Inversión Inmovilizada" de la Empresa 
en el negocio eléctrico será la suma del "_.\ctivo Fijo !\eta" 
ccnespondiente a los bienes en servicio más el "Capital de 
Explotación" vinculado con dicho negocio. (3) El "Ac!lv~ 
Fijo Neto" se obtendrá restan-io del valor del "Activo F1;0 
ccrrespondiente a los bienes en servicio la "R.e...,,rva :le De-
1,reciación" respectiva. ( 4) La provisión anual de deprecia
Ción :no será inferior al 2 DOr ciento del valor promedio dt:
i-ante el año del "Activo Fijo"_ (51 El ··capital de Explota· 

Crédito dt> .:' .. porte 
hoveed.e""' l.o<>l Total • 

437 9.096 5.6 
8.659 -5.3 

437 437 0.3 
5.000 11.330 68.567 41.8 ·--- -1.600 4.144 5.744 3,¡; 

1.717 50.354 30.7 

3.400 5.469 12.469 7.6 
27:026 53.223 32.5 ·--- ~ 

25.100 50.397 30.8 
1.926 1.926 1.2 

900 0.5 
32.907 201 ·--- ---~ 

13.366 8.2 
19.541 11.9 

·---
5.000 38.793 163.793 100.0 - --3.0 23.7 100.0 

c!~n" estará_ constituido P?r 4/.12 de los ingresos de exploto 
c1on obtenidos en el negocio e!ectrico de la Empresa dnTaiá 
el año considerado. (6) El "Activo Fijo 'Neto" y la "Ilror
sión Inmovilizada" se determinarán, para ca.da año calelll> 
rio, de la siguiente manera: (i) Del monto d¡>l "Activo Elf 
a! comienzo del año se deducirá la "Reserva de Depreciaciil' 
ambos revalorizados por efecto de Ja variación de los índis 
de costo ocurrida en el año precedente de confo1'l!lidad 11 
un índice aceptable al Banco y al Deudor. (ii) Para rea 
1-izar el "Activo Fijo". los costos incurridos en moneda• 
cional se ajustarán según el índice de costo de construcciit 
o, en su defecto el índice del costo de la vida. Las inversi<J& 
lleebas en moneda extranjera, referidas a dólares de il 
Estados Unidos, se convertirán a moneda nacional al P'""' 
que el Prestatario deba pagar por el '.l.ói.ar a la fecha de la 
revalorización. (ili) La "Reserva de Depreciación" se a~ 
tará. en la misma proporción en que se revalorice el "ArfiW 
Fijo". (iv) La diferencia entre el "Activo Fijo" y la E""'."' 
de Depreciación" iasí revalorizados constituye el "AttiW 
Fijo Neto" al comlenzo del año. (v) En la misma f~r!lll! ~ 
dicada en (ii) y (ili) se revalorizará: el "Activo Fip" Y. 
"Reserva de Depreciación" para establecer el "Acti~ 
Xeto" al comlenzo del año siguiente. (vi) El ~alor P~~_., 
entre los activos fijos netos al comienzo del ~o ~d 
y al comienzo del siguiente constituirá el "Activo Jií~ 
correspondiente al año. Este promedio podrá se: puu-
cuando ocurran incorporaciones important<:s de b!enes ~ 
te el curso del año. (vil) Sumando al "Activo F~~.;.;n" 
terminado según el inciso (vi) del "Capital de "4':"¡;;... 
c"~finida en el párrafo (5]. se obtendrá la "I".~del ~ 
vilizada". base para el computo <le la rentabili . Ff "r 
(7) Se tomarán como valores iPJciales del "Ac~votes ~ ;J 
de la "Reserva de Depreciación" lo.s corres~~~urante }& 
de diciembre de 1977_ que fueron establecid~ V g¡;; 
ntgoei2.ción del Préstamo. Con ~ase en est?:, ~ 
P-_in~~es por adició_n. o. retiro de ~1enes .. pro;ns'º~,~ ~V 
ciac1on ··~l revalonzac1ones, se determinara el JoS g. 
Xeto" en los años subsiguientes. Dichos valores son 
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.,,;entes: (i) Activo Fijo al 31 de diciembre de 1977: 362.8 
, de r.empiras (equivalentes e. USS 181.4 millones a 
~a). (ii) Reserva de Depreciación al 31 de diciembre 
': l!fl1: 98.4 millones de Lempiras (equivalentes a T..:SS 49.2 
JllilloneS .. esa. fecha). 

A~"'EXO B 

p&OCEDJMlENTO DE LICITACJDJ\'ES.-(Termlnación del 

Proyecto Hidroeléctrico El Cajón) 

L-DISPüSICIONES GENERALES.-A. Este Regla
.mento establece Ja.s normas y procedimientos a !Os que se 
~ las licitaciones, y adjudicaciones de contratos de 
cilra y adquisición de bienes por ;:ie.rte del Organismo Ejecu
lll!' del Proyecto; B. Toda suscripción de contratos para la 
.,¡ecución de obras o adquisición de materiales y/o equipo 
_,financiamiento de este Préstamo. se efectuará necesaria-

•.P"'te mediante licitación pública cur.ndo el valor de la lici
~ exceda del equivalente de 1JSS. 100.00. Cuando vay~n 
\utilizarse los recursos en divisas del Préstamo. la licitación 

jeberá. tener carácter internacional y estar abier...a para po.c:-
flle! de todos los paises miembros del Banco. En ca•o <!e 
"""""' Jos fondos de contrapartida y /o moneda local del 
p,é¡tamo. la licitación puede quedar restrine-ida al :l.mbito 
IJcal; C. Sólo serán elegibles pam ser precalificadas y para 
que se les adjudiquen contratos de obra o de adquisición de 
1iene:i aouellas firmas que reúnan la_c: 'iiguientes condicionA::. 
ademá-• de satisfacer los otros requisito. establecidos en este 
procedimiento: 

(a) Que estén debidamente constituidas o legalmente 
orgmüzadas en un país miembro del Banco y que tengan 
establecido en el mismo u otro país miembro regional del 
Banco el asiento principal de sus negocios; 

(b) Que más de un cincuenta por ciento (50%) del 
capital con derecho a participar en utilidades pertenezcan a 
1lllll o más firmas de Honduras y /o de otro país miembro 
del Banco, y/o ciudadanos o residentes bona fide de Hondu
,.. o de otros paises miembros del Banco. El capital con 
dorecho a participar en utilidade.- podrá establecel"'e. a juicio 
del Banco. mediante constancia bona fide hecha por un fun
cionario de la firma. debidamente autori2Jado sobre la ciuda
Wúa o residencia de los propietarios de la firma. En el caso 
<lE sociedades anónimas. el secretario de la socied'ld podrá. 
barer constar, a juicio del Banco, el capital con derechc a 
participar en utilidades. Dicho funcionario podrá tomti.r. co
.., ~a de las bases para determinar la ciudadanía. la resi
~ permanente que figure én la documentación del accio
nista cuyos intereses son decisivos para la calificación de la 
soci:~ anónima y hará con-;tar también aue 110 tien~ ro
•ocnmento de otros hechos que puedan hacerlo dudar de tal 
lll'eSUnción; y, 

(e) Que el ~co determine que constituye parte inte
~ de la econorma del pa5s miembro en que están situados 
~ con los criterios siguientes. Para que una firma Z COOs!Bandere ''parte integral de la economía dél país miembro 

. , eo", según se menciona en el inciso anterior, se la 
~ como un": entidad que. llena ras si1?Uientes condicio
~!A totahdad o una mayoria predommante de sus 
Y de_ o~raciones locales. del pernonal de alto nivel 
~"! técnico profesional que intervendrán en el Pro
otro · ~ personas residentes bona fide en Honduras o de 
~ nn7mbro del Banco; (ü) No necesita llevar de otro• 
,.,. n_o nnembros de! Banco ninguna parte imnorlante de 
.....__"'llli:;ios de operaciones que sean imprescindibles para 
~haar la labor oara la cual haya sido contratada: (iii) 
"" se va rtad . • sastan . . conee o mngun arreglo por el cual una _narte 
~~de las utilidades o benefici_os tan¡rible .• _dela finn• 
Banco en a personas que no sean c1ude.danoc:; m~embros del 
!ido .. :...!Je acuerdo_ con este ?"Muisito una firma) que haV" 

'"='arada eleg:ible no Podrá subcontratar nin~a u<>rt~ 
~ de l"". obras con otrruí ·firmas que a . 8u vez no 
b los antenores requisitOs __ de elegibifülnd; y, (iv) Por 
~ un 80 °lo de todas Ja.s personas que presten sus ser
de!ites amparadag por el contrato de construcción son resi-

bona fide de países miembros del Banco: 

( d) No podrá restringirse la concurrencia de firmas 
constructoras que cumplan con lo estipulado en los párrafos 
(1). (2) y (3) anteriores. a menos que existieran impedi
mentos legales por inCUJ:nplimiento de contratos anterior
mente celebrados entre éstas y cualquiera de las entidades 
oficiales de Honduras; 

(e) En caso de que la oferta sea presentada por Varias 
empresas ya see. asociadas de hecho para '* solo efecto de 
licitar en conjunto o formando un consorcio. deberá propor
cionarse información sobre cada una d'e las empresas y sobre 
el consorcio. Si por razón de nacio1'.alidad e.lguna de las 
firmas de la asociación o del consorcio no resultara elegible, 
la asociación o el consorcio tampoco lo serán. 

II.-PROCED~"'TO PARA PRECALIFICACION.
En el sistema de prec"1ificación de firmas se nublicará una 
convocatoria de precalificación, cuyo texto será previamente 
aprobado por el Banco. La publicación se efectuará por lo 
menos en tres oportunidades en dos de los díarios de mayor 
circule.ción del pais. mediando por lo menos tres (3) días 
entre calfa aviso. y entregando simultáne-.ament"'" '.lna publi
cación circular a las embajadas y consulados de cadec uno 
de los países miembros del Banco. que estén acreditados en 
Honduras. B. El anuncio de prec"1ificación deberá incluir la 
siguiente información: 

(a) Descripción general del Proyecto, lugar de realiza
ción y caracteristicas principales; 

(b) Fechas aprorimadas en que se efectuarán las invi
taciones. se abrirán las propuestas para la licitación, se 
iniciarán las obras objeto de la licitación y se terminará su 
construcción; 

(e) El hecho de que el Proyecto es parcialmente finan
ciado por el Banco, y que la adquisición de bienes y la con
tratación de obras con dicho fine.nciamíento se sujetará a 
las disposiciones del Contrato de Préstamo que se suscn"ba 
con el Banco; 

( d) Los demás requisitos que deberán llenar los intere
sados para poder calificar y ser posteriormente invitados e. 
las licitaciones públicas; 

(e) El lugar, hora y fecha donde Ja.s empresas puedan 
retirar los formuiarios de precalificación, acordados entre el 
Organismo Ejecutor y el Banco, y el día u hora limites para 
que las empresas interesadas obtengan tales formularios, 
así como su costo. 

C. Los formularios de prece.Iificación deberán solicitar 
entre otras, las siguientes informaciones: 

(a) Antecedentes legales acerca de la constitución y 
naturaleza juridica y nacionalidad de Ja empresa .proponente 
con copía de los estatutos y documentos constitutivos 
respectivos; 

(b) Antecedentes técnicos y financieros de la empresa; 
( c) Experiencia en la construcción, fabricación e insta

lación de los bienes u obras por licitarse; 
( d) Comportamiento de la firma en el cumplimiento de 

compromisos anteriores en Honduras, .particularmente en 
materia de prestación de servicios; . 

(e) Constancia de que la empresa cuenta con eqwpo 
suficiente para llevar a cabo satisfuctoriamente las obras 
contempladas dentro del Proyecto, e indicación del lugar 
donde se encuentra dicho equipo; 

(f) Si se tratara de una empreoo. extranjera. los docu
mentos que acrediten que está autorizada para operar en su 
pais de origen, que se somete eJ<¡>resamente a l"'! leyes y 
autoridades de Ja República de Honduras y renunCl3. a toda 
intervención o reclamación diplomática en su favor-; · 

D. (a) El Comité de Selección y Adjudicación nombra
do por el Organismo Ejecutor revisará la documentación 
recibida y preparará un informe sobre las firm:i-s p~nta
das con las recomendaciones del caso. que sera enviado al 
Ean'.co ·a fin de que éste exprese su conformidad o haga lru; 
observaciones oue °estime convenientes; 

(b) U ria vez cumplido el trámite "indicado en el párrafo 
D. (.a) anterior. el informe y Ja.s precalificacion"" serán 
devueltas "1 Comité de SeJección y Adjudicación para su 
anrobaciélll final El Comité eonsigna.."li. su aprobación en acta 
dejando constancia del lu.,aar y la fecha de lá reuriión que 
tenga para ese efeeto la decisión final acerca de Ja.s firmas 
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1 
que sean preca.lificadas, Y ordenará la. notificación simultá
nea a las que hayan sido calificadas y a las que no hayan 
sido calificadas. Solwnente podrán admitirse como precali
ficada s las :firm.as que se consideren capacitadas técnica. 
financiera, legal administrativamente para efectuar las obras 
d<' conformidad con el criterio del Comité. conforme a las 
leyes vigentes y a las normas que se establecen en el pre
sente Reglame¡¡_to. Se enviará al Banco copia de esta acta. 

E. CONCURRENCIA DE PROPONENTES. 
(a) En todo caso, se permitirá. la libre coneu=cia de 

proponentes originarios o provenientes de todos los paises 
miembros del Banco Y. por consiguiente. no se establecerán 
condiciones que impidan o restrinjan la concurrencia. de 
proveedores o empresas constructoras sobre la base de su 
nacionalidad; 

(b) En caso de precalificarse menos de dos (2) propo
nentes en la primera convocatoria_ se efectuará. una segunda 
convocatoria en igual forma aue la primera; 

( c) De no resultar precalificadas luego de esta convo
catorn dos o ti:tás firmas, se le declarará desierta y con Ja 
previa aprobación del Banco se hará invitación direct.a a "º 
menos de tres (3) firm~. incluyendo Ja. precali:ficada si la 
hubiera. 

ll.--CONDICIONES GENERALES DE LICITACLON. 

A. APLICACION.-En el caso de que se hubiese em
pleado el sistema de precalificación, únicamente las empresas 
que hayan sido calificadas podrán participar en el lla.mado 
a licitación. 

B. (a) AVISOS DE LICITACION E INVITACION A 
LICITAR. Los avisos de convocatoria a licitación que se 
publiquen en la prensai y las invitaciones a licitar que se 
entreguen o retnitan a la,¡r-empresas .precalificadas requeri
rán la previa ap~bación del Banco y deberán expresar, por 
lo menos, lo s1gm.ente: (i) El objeto de la licitación y el 
origen de los fondos destinados a financiar el costo de las 
adquisiciones o de las obras, según sea el caso; (ü) La des
cripción general del equi))O. m.aquinaria y /o materiales re
queridos-, así como de la obra, con los volúmenes o <"1ntidades 
de trabajo de sus partes principales y el plazo requerido 
para su ejecución; (üi) La oficina o e) lugar, día y hora en 
que se podrá to= conocimiento de las bases y eontlici<:>nes 
de la licitación, incluyend()' base, planos_ especificaciones y 
otros documentos, tratándose de obras; (iv) La oficina don
de deberán entregarse las propuestas y la autoridad que ha 
de resolver su aprobación y adjudicación; y, (v) El Jugar, 
día y hora en que se abrirán las propuestas en presencia de 
los oferentes o de sus representantes; 

(b) Los avisos deberán publicarse por lo meno.e tres 
veces en los diarios de mayor circulación del país. mediando 
por lo m<>nos trec un días entre cada ;aviso: 

(c) Simultáneamente con la publicación del primer avíso 
se entregara una eomunicación circular a cada una de las 
embajadas o consulados de los paises miembros del Banco 
acredítados ante el Gobierno de Honduras, la cual contendrá 
lo« mismos datos que aparezcan en los referidos avisos de 
convocatoria a licitación; 

( d) No podrán participar en la licitación pública: (i) 
Los que se encuentren en interdicción judicial; (ü) Los deu
dores del Fisco contra quienes se hubiera presentado recla
mos o estuvieran apremiados judicialmente; (iii) Los que 
no hubieran cumplido anteriormente sns contratos con el 
Gobierno o con cualquiera de sus reparticiones; y, (iv) Las 
rep<lrtíciones o dependencias de Ja administración pública. o 
todo ente autónomo del Estado y aquellas personas que ocu
pen un.a posición gerencial en tales reparticiones o entes 
autónomos. 

(e) E'n las licitaciones de carácter internacional el pktzo 
para la presentación de ofertas no deberá ser menor de 
cuarenta y cinco ( 45) días en las licitacione.< restringidias al 
ámbito nacional no será menor de treinta (30) días. 

C. BASE Y PLIEGOS DE ESPECIFICACIO!\'ES. 

(a) Las bases y el pliego de especificaciones de la con
vocatoria serán aprobados por el Organism6 Ejecutor· y, 
posteriormente por el Banco. En diclias bases se fijarán las 

disposiciones en cuanto al uso de los fondos, que lÍgl!n 
Jos préstamos del Fondo para Operaciones ~ P2» 
BGnco· <lo; 

(b) Cada pliegQ de bases y condiciones ~ 
plazo para la apertura de las propuestas y para la firnr.: el 
contrato ccm el adjudícatai¿.o .Y el mo;i~ Y fol'Illlt de la >. 
rantia (efectivo. ~ores publicos Y. facil reah.,,e;<>n, ~ 
de entidad bancaria o de comparua de seguros). '!lle ._ 
proponentes ofrecerán para el mantenimiento de sn Oferta 
No se tomará en corucidera.ción P':"PU~ alguna '!1le im 
venga acompañada de la consti;nc1a ~e di~ ~ il 
monto de Ja garantía no podrá ser infenor al cinco Jlll' 
ciento (5%) del valor total del Contrato. Dicha ~ 
en el caso de con~rat~ de obra. se. aun;entará ~ lag n;,,,,_ , 
cíones que se realizaran de las hqmdac10nes p~ Q1Je,. I 
efectúen al contratista, hasta que la garantía ~ 111 , 
porcenta.ie aceptable; 1 

( c} Forman .parte de la licihleión loi> sl!?Uient.e.. dDea. 
mentos para la nreparaclón de la oferta: (i) D~.it; 
Provecto; (ii) Es]'.)eCificaciones Generales; (iü) · · ·"' 
nes Especiales: (iv) Planos del Proyecto; (v) Cuadro de 
ceptos y CGntidades de obra. COTt sus r~~ctiva-; -~" •" 
de medida: (vi) Programa tentativa de ejecución: (vii) 
grama. de desembolsos ert función del pro=ma de eiecmif 
nronuesto: y. (viü} Cualesauiera otroo documentos<l)le¡aa 
mejorar el proceso de Ja licitación se consideren conveniá, 

( d)I Toda oferta de bienes o servici0s extranjeros l 
países elegibles) deberá presentarse por su valor en da.,, 
de los Estados Unidos de América. Cuando se trate de i> 
taciones para obras que inyolucran costos n~°'!"1"'!,Y ~ 
tranjeros, las of~ de~ran p~ntarse c~n m~.S. 
ra. de los bienes que se importarán, con señalamiento de• 
origen y el costo estimado .de los bienes. Tanlbiéi: _de!eí 
in.dicarse en las ofertas, el ongen y costo de Jos se,..,,_ <!l 
se importarán; 

(e) Para los efectos de este procedimiento, se entenderí 
que el origen de los bi~nes alli_ mencion'.!-dos, se? el poís '"I' 
el cual el material o bien ha sido e:ctra.ido, cultivado o ¡m. 
ducido, ya sea por manufactru;a, elaboraci~n o monta~ segím 
corresponda. El origen del artieulo producido~ 
tiene que ser el país en el cual, como resultado de ~ • 
nufactura, elaboración o montaje. Re obtenga otro artíc&l; 
comercialmente reconocido, que difiera. sustancialinente a. 
sus oo.racterísticas básicas, propósito o finalidad, de cd 
quiera de sus componentes importados. 

IV.-FORMA DE PRESENTACION Y RECEPCBJ 
DE LAS PROPUESTAS. 

A. Las propuestas deberán ser presentadas en sda 
cerra.do y lacrado y estar firmadas y selladas por los ~' ' 
sentantes legales de Jos oferentes, .de acuerdo a las condicil
nes establecidas en las bases y especificaciones. . 

B. La presentación de una oferta, implica el S()lll!ti
miento del proponente a todas las disposiciones Jegalls 
vigentes en kl. República de Honduras y a las n?~. ~ 
nidas en las bases y especificaciones de la liC1taci(lll, 
"ecesidad de declara.ción eoopresa. 

C. Las propuestas no deberán llevar ""'.paduras;: 
miendas pu~ndo ser ~hazadas. J?D: la __ oficma que . 
cargue de los procedimientcls de hc1tG.c10n del ~ 
Ejecutor en el momento de su apertura. aquellas qne 8

.,.;. 
terio de la entidad u organismo licitante contravengmt 
disposición. !»-

D. Forman parte de la documentación de la oferta 
dos Jos documentos que se le proporcionaron al ~f~ i&. 
ra prepara.ria. debidamente llenados en sus ~Cl~ 0 aJ. 
co, a máquina. sin borrones, testad~, en~ ® Joqtl' 
teraciones que den lugar a una mala mteroretacion 
se .pretende exponer. Además. deberá incluirse: traJoria Ge

(a) Conia de la not:G. extendida por la_ Con . -~ 
neral de la República. manifestando solvencia. C0!1 el 
el Seguro Social y la Municipalidad y su d6!lll~-~ 

(b) Copia de la nota enviada :ior el~~,.,.~ 
a la empresa, indicándole haber s1~0 ~cada~ 
par en licitaciones de naturaleza similar a la P'~-

( c) Garantía de sostenimiento de la oferta. 
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(d) Formulario º~~ coi:i declaraciones juradas de: 
(iJ No ""! empleado publico mnguno &: los propietarios ni 
~ de la firma con respoI!Sabfüdad en Ja gerencia· 
(ií) No ester impedido d". contratar con el Estado; (ili) So'. 
~ al fuero de los JUeces que indique en las bases el 
~ Ejecut?i:; (_iyl Fijar domicilio legal del postor 
"'e! Jugar de la lic1tac1on; Y, (v) Declarar el monto de los 
"'1l!"tos vigentes ~e obras_ "1 P:OYectos, con sus v-alo~ 
adjalícaciOnes obten.i:ia.s, y licttaciones o concursos a que se 
;aya presentado y que estén por a;J.~udicarse. _ 

(e) Otros d<><:umentos que solicite el Orgarusmo Ejecu
tnr telacionados directamente con la licitación. 

-(f) En cuanto a oferentes que no sean hondureños. el 
()!gl!Dismo ~jecutor ~etermUm.:á cuales de las regulaciones 
,..tes descritas deberan cumplir las empresas extranjeras 
l"" la presentación de s~ o~erta u ofertas. 

E. El postor acompanara a los documentos de la oferta 
íia garantía de sostenimiento y firmeza de la misma con un 
flor no menor del cinco por ciento ( 5%) del monto total 
11'. !"- oferta, preferentemente en cheque certificado 0 giro 
ÍlblegráfiCO a favor del Organismo Ejecutor. o certificado 
ti Banco Central que acredite el depósito de dicha suma. 
fambién se aceptará como garantía, dinero en efectivo. bonos 
,¡,¡ Estado o fianzas de compañías aseguradoras nacionales 
oextranjeras autorizadas para operar en el país, que cubra 
e! valor 11ntes mencionado. Dicha garantía será por un tér
mino no menor de sesenta (60) días, contados a partir de Ja 
feeha de apertura de las ofertas. Después de este tiempo Ja 
garnnfu se devolverá. excepto al oferente que resultará fa
iorecido, quien deberá sostenerla. hasta cuando presente la 
~tía de cumplimiento del contrato. fijada por la Contra
tom General de la República, de acuerdo con el Ori;anismo 

. Ejecutor. 
F. Todos los documentos serán depositados con acuse 

de recibo, en la oficina respectiva del organism'o EJecutor, 
en la fecha y hora fijadas para su apertura. Todos los do
emnentos deberán entregru-se en un sobre cerrado lacrado 
firmado Por el representante legal de la empresa 'y sellad¿ 
ron el sello de Ja empresa. 

V.-APERTURA, CALIFICACION Y ADJUDICACION 
DE PROPUESTAS. 

" A. La apertura de las ofertas se efectuará en Ja oficin<i. 
respectiva del Organismo jecutor. en Ja fecba y hora indica
das. Y se procederá a <i.brir cada una de las ofertas presen
tadas por los postores. en presencia -del Jefe de la Oficina 
de Licitaciones del Organismo Ejecutor de un notario que 
de fe, y de los representantes de cada una de las empresas 
<fuentes. 

. B. El Comité de Selección y Adjudicación procederá a 
:'.:' que cada una de las ofertas presentadas contenga sus 

. en tos completos: la falta -de uno solo de ellos será 
~ de descalificación inmediata. Curuquier documento 
adiciona! que aparezca no será ni leído ni tomado en cuenta 
Y se deYO!verá al licitante respectivo. ' ' 
man¡ La lectura de las ofe"!as se hará públicamente, to
por ca:ta de! monto Y. del tiempo de ejecución propuestos 
Y"lldo 1 una, cuando este !'º hub_iera· sido fijado, inclu
nientes.~ ~tos que !'l Organismo E3ecu~i; considere conve
~ evantará un acto de la reuruon, don1e se con
los fun . tod~ los detalles del proceso y será firmada por 
asistidoCI~:mos Y representai;tes de l'.'s firmas que hayan 
!ación · :ia Qct_a se a.sentara en el libro de actas de lici
de! • qu: ebera estar legalizado oor la autoridad máxima 
dic!ri ~o ~je<¡ntor y por su Departamento Legal. En 
!lo ~ deJara constancia. asimi=o. de las nropuesta' 
"'1lstar Y: de las cans?-}es de rechazo. También se hará 

D cua!amer observac1on pertinente de Jos llO"tore<. 
dicada. (a) ~ propuestas serán abiertns en la forma in
el earn: el parrafo A de este Capítulo serán revisadas por 
las licita . de Selección y Adjudicación que se encargue de 

cmnes del Organismo Ejecutor. 
lita;~~ Co~té- verificará el cumplimiento de los requi
las <R ...,...,es Y técnicos del caso y se aceptarán o rechazarán 
P!'esen.~ de acuerdo con el análisis de la document.ación 
""'""--· -~ En esta oportun.idad cada miembro del Comité 
-....,,,.,. todas y cada una de las ofertas recibidas. 

E. El Comité Procederá a la calificación de propuema,; 
"7"~tadas, para lo CUal podrá contar con el asesoramiento 
tecmco de <;ualqi?er departamento del Organismo Ejecutor 
Y prese!'tará su informe y recomendaciones en el plazo que 
se le fiJe para el efecto. 

. • F. El ~~té evaluará y calificará las ofertas en fun-
C'lon de los Siglllentes factores: 

(a) El monto de la oferta. 
(b) La ca!!ficación del proponente; 
(c) La cahdad de los bienes ofrecidos; 
(<f) El tiempo de ejecución propuesto o señalado; y 
(e) El personal profesional y téc:nico asignado al pro

veedor. 

G. Además podrá aplicarse un margen de preferencia 
en favor de ofertas de bienes originarios de Honduras 0 si 
correspondiera. de países pertenecientes al Mercado eaIDún 
Centroamericano (MCCA), conforme con las siguientes 
normas: 

(a) MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL.-(i) 
& considerará que un bien es originario de Honduras cuan
do el costo de los materiales mano de obra y serv:ici0s em
pleados en su fabricación ' represente por lo menos el 
cuarenta por ciento ( 40%) del costo total del bien. (ti) A los 
efectos de la comparación de ofertas, se tendrá como pre
cio de la oferta de productos de origen hondureño, el precio 
de entrega del producto puesto hasta la obra, una vez dedu
cido lo siguiente: (1) Los derechos de importación pagados 
sobre materias primas principales o sobre componentes ma
nufacturados; y (2) Los impuestos nacionales sobre ventas. 
al consumo y al valor agregado, inco"POrados al costo del 
artícalo ofrecido. El oferente deberá prol)Qrcionar la prueba 
documentada de les cantidades que. de. conformidad con 
los incisos (1) y (2) anteriores, d<ll>en deducirse con el.solo 
objeto de facilitar el cotejo de propuestas. (liU También a. 
los efectos de esa comparación, se tendrá como precio de la 
oferta de productos de origen extranjero, el precio CIF del 
mismo producto (excluidos derechos de importación. consu
lares y portuarios), al cual deberá sumarse el importe de 
los gastos siguientes: (1) Los del munipuleo en el puerto; 
y (2) Los de traru<porte local. desde el puerto o lugar .fron
terizo de entrada hasta la obra. (iv) Para efectuar él co
tejo de precios entre las ofertl!.s de origen nacional y extran
jero se estará a lo siguiente: (1) Los costos ofrecidos en 
moneda extranjera se expresarán en su equivalente en Lem
piras, para lo cual se utilizará el tipo de cambio pacmdo 
entre el Prestatario y el Banco en el Contrato de Préstamo; 
y (2) Al precio de las ofertas de productos extranjeros, 
Clalcu!ado conforme se estipula en el inciso íilil. se sumará 
un margen del quince por ciento (15%) o el derecho adua
nero real, según cual sea menor. 

(b) MARGEN DE PREFERENCIA REGIONAL.
Cuando no se hubiera adjudicado la . licitación a un pro
veed.or nacional, podrá aplicarse un mari:ten de preferencia 
regional. conforme con lo siguiente: ( i) Se considerará que 
un bien es de origen centroamericano: (1) Se lo produzca 
en un país miembro del MCCA y cumpla con los reauisitos 
establecidos en los instrumentos juridícos que gobiernan 
este Mercado en cuanto a origen y otras materias vineuladas 
con los programas de liberalización del comercio reo;ional: 
y (2) El costo de los materiales. mano de obra v servicios. 
empleados en su fabricación en el país origin'ario corrcs
nonda oor lo menos al cuarenta oor ciento ( 40) del ca..to 
total del bien. (ti) Se sumarán al costo CIF ilel nrodncto 
recibido los costos locales referidos en 10s subincisos (ili) 
(1) y (iii) (2) del inciso (a) (margen de preferencia n<l
cional) de este mismo párrafo. (iii) Para efectuar el cotejo 
cie precios entre ofertas de bienes originarios de países del 
MCCA y las de bienes originarios de otros paí~es extran
ieros elegibles. se ,esta,rá a lo siguiente: (1) También se 
c6nvertirán a su equivalente en lempiras los precios coti
zados en moneda extranjera, sobre la misma base de cá.lcu!o 
establecida en el inciso (a) (iv) íl) anterior: y (2) Se 
sumará a las ofertas de bienes originarios de países que no 
sean parte de! MCCA. un margen del quince Por ciénto 
(15% l. o bien la diferencia ent.'"" los derechós de imi:ior
tación aplicables a bienes originarios de ese Mercado Común 
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y los derechos aplicables a bienes extranjeros elegibles que 
no sean parte del MCGA. según el cual sea menor. 

H. El Comité está facultado para aprobar o rechazar 
po;.reíal o totalmente, cualquiera o todas las ofertas y de
clarar desierta la licitación, si así lo considera conveniente 
para los intereses de Honduras. 

L En conocimiento del informe y recomendaciones del 
Comité. el Organismo Ejecutor enviará al Banco su <>pinión 
S?bre el mismo y, una vez que el Baneo se haya pronun
ciado favorablemente, se procederá a la adjudicación del 
con~~º a la ofe_rta que. sobre la base de factores de pon
derac10n establecidas en los doeument°". de licitación. resulte 
eval~a como la '.1e valor más bajo, o. si fuem del caso, 
podrá declarar desierta la licitación 

J. Resuelta la adjudicación. yá. sea por ejecución de 
obras o adq~ción de equipo u otr0s bienes. se preparará 
el co;-respondiente contrato. que en el caso de adquisición 
podrá tener la forma de orden de compra y "e le enviti.rá 
aJ Banco para que se .pronuncie al resoecto tientro de un 
plazo razonable. El referido contrato deberá bcluir cláusulas 
relativas a: 

(a) Origen de los materiales o mercanerias que .e in
corporarán como parte de la obra, l<>s cuales no podrán ser 
diferente<; de los especificados en el Contrato de Pré.qtamo. 

(b) Publicidll.d sobre las fuentes de financiamiento. de 
acuerdo con lo e-«tipu!ado en el Contrato de Préstamo 

r c) Obli¡;aci6n del Contrati"ta de no invoc"'r la orn
teeción de E"obiemo extranjero si sobreviniera algún litigio 
entre el contratjgta v el Org:mismo Ejecutor. 

. (dl !.As diferente, condicionpo; de eiecución, esneci;;l
mente las reservas del Organismo Eieeutor d<> susnender fas 
construcciones o adquisiciones y de hacer efecti~os- los r~
g-Jamentos narciaies ya sea arite el Contratista o ;:Jllte> p.l 

ve~~or. si la calidad de Ja eiecución y /o de Jos "rtículos 
sum1nLc:t!":::i.dQ<:; se encuentra defectnosa. seg-ú:r1 informe co,...,
cluyente de los servicio. comnetentel' 

K. Obtenido el ;pronunciamiento fa vorab!e del Banco en 
cuanto al contrato u ordei: de compra que el Organismo 
EJecuto:. se pr".pone adJudfoar, ese organismo t=itará Ja 
aprobacion del instrumento legal correspondiente autorizan
do la suscripción del contrato o la orden de co:r;,pra, según 
sea el caso. 

L. <?ontándose con el Jnstrumento legal n que se hace 
referencia en la letra anterior, se notificará al proponente o 
a los proponentes favorecidos para que se presenten a sus
cn'bir el respectivo contrato u orden de compra. A Jos 
ofertan~. no favorecidos se les devolverá la garantía de 
mantenim!ento de propuesta. 

M. Si al tiempo de ~cribirse el contrato o extenderse 
la orden de compra surgiera la necesidad de efectuar moai
ficacio?-es admitidas dentro_ de la convocatoria, de las bases, 
c9nd1c101,les Y /o especifi~ones, tales modificaciones debe
ran ser ígualm"'1te sometidas a consideración del Banco de 
acuerdo con lo señalado en la letra J de este Capítulo. ' 

N. Un:' "."Z formalizado el contrato o la orden de com
P?'a. se enviaran dos eJemplares a la Representación del Ban
co en Honduras. 

O. Una vez suscrito el contrato o aceptada Ja orden de 
compra., la empresa adjudicataria de una licitación deberá 
presentar ~ garantías de cumplimiento establecidas en los 
correspondientes documentos de licitación. 
i. P. La firma extranj~ra favorecida con una adjudica

cion, ~':e tenga que suscnbir un contrato, deberá establecer 
dormcilio legal en ~".nduras y designar ':11 representante le
g;a.J para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
dicho contrato, y además cumplir con los reouerimientos es-
tablecidos en lll. letra D del Capítulo IV. -

Q. Formarán p~ ~el . <;0ntrato u orden de compra 
emergentes de una adJudicaCion. la convocatoria todos Jos 
documentos de licitación, la propuesta. las "3.?"aÍitias ofrto
cidas y cualquier otro documento inherente a "'la licitaciOO. 

Vl.-LICITACIONES DECLARADAS DESIERTAS. 
A. En todo caso, el Organismo Ejecutor se reserva el 

derecho de rechazar todas las propuestas, declarar desierta 
la licitación y convocar a una nueva o seguir otro procedi
miento que previaDJente apruebe el Banco. 

B. En cualquier caso en que. por razones · . 
el Organismo Ejecutor se .proponga declarar n~ 
licitación, entregará al Banco un expediente --=na 1l!ia 
hduya todos los análisis y elementos de ~ ~ ~ 
vieron de base para proponerse esa resolución_ Sir 

c. Declarada desierta una licitación, el o~ 
cutor deberá conyocar una .segunda licitación, · . E;.. 
mi'.'ID";': disposiciones de este procedimiento, y ~lis 
licitacion fue declarada desierta. el Prestatario y e1"1: 
se consultarán sobre el procedllniento que se segallá 
la compra o contratación de que se trate. ~ 

vn.-RESCISION DE CONTRATOS. 
A. Cuando un contrato haya sido rescindido por 

t!"atista o por el propietario de la obm o los bienes W:.:: 
por incumplimiento o ;por conveniencia del Gobierno n 
que se trnte de la calidad de la obra o del plazo de e~ 
de la calidad o plazo de entrega de la maquinaria ,---:-"'\ 
materiales, el Organismo Ejecutor y el Banco in~ 
rán sus puntos de vista para tomar las resoluciones paji. 
nen tes. 

VIIl.-REGLA DE INTERPRETACION. 
A. El .presente Reglamento es complementari<:> de lo 111 disponen las respectivas cláusulas del Contrato de p,q. 

mo, y por lo tanto. en caso de oposición o pugna entre i. 
disposiciones de este Reglamento y las del menci<:>nado o.. 
trato, prevalecerán las disposiciones ·de este último". 

Articulo 2.-Dar cuenta pormenorizada del PI'eSeli! 
Decreto al Congreso Nacional en la subsiguiente legis!atma. 

Articulo 3.-El presente Decreto entrará en vigencia, 
prutir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Ofieia! 
"La Gaceta". Dado en Ja ciudad de Tegucigalpa, Dist"'1 
Central, a los diez días del mes de enero de mil novecteatm 
ochenta y cuatro.-COMUNlQUESE.-DOCrOR ROBE!rn) 
SU AZO CORDOV A, Presidente de la República. - Q9,,, 
Mejía Arellano, Secretario de Estado en los Des¡Íacha; de 
Gobernación y Justicia.-Carlos Flores Facussé. Secretari<J 
de Estado en el Despacho de la Presidencfo .-Edgardo P!z 
Barnica, Secretario de Estado en el Deo;pacho de Relaciooe!! 
Exteriores.-Camilo Rivera Girón, Secretario de Estado El 

los Despachos de Economía y Comercio.-Arturo Cori!il! 
Moreira. Secretatio de E•tado en !°" DPsvachQ< de Hacieoda 
v Crédito Público.-Ann1car Castillo l'uazo. Secretario ;, 
Estado en loo Despachos de Defensa N~cional Y Seiroridai 
Púb!ica.-Dario Humberto Montes, Secretario de Estad-Os 
los Desp!!.ehos de Trabajo y Asistencia Social.-R.ubén F.
cisco García M .. Secretario de Estado ~" el Desl>QCM de 8' 
Iud Pública.-Alma ROOas de Fiallo<E. ;<ecretario de ~ 
en el Despacho de Educación. Pública -Carlos H•Tida1 S.. 
cretario <le Estado en los Desnachos ne Comuni~ 
Obras Públicas y Tra.nsoorte.-Vícto~ f".ácere• Lora .. Se<!"
tario de Estado en los Despachos de Cnltura v Tuii>IJ!"
~el Angel Bonilla Reves. Secr~taril' ne 1"st~4o en el Jles. 
pacho a~ Ro>cur'l"" N~tu!:l'le<:.-E'.i,,,._,.,.,,., &v:ill" J?iá""'."· 
Secretario Ejecutivo del Consejo Sune,.;or º" Plan~ 
Económic• .-El Director Eíecutivo del Instituto Nacion'l 
Agrario. Ubodoro Arriaga Iraheta". 

Dado en lll. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. " 
el Salón de Sesiones del Congl"eso Nacional, a I~~ OÍ&' 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta Y cw>W~ 

JOSE EFRAlN BU GIRDN 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRlETO ALVARADO 
Secretario 

JUA..1" PABLO URRUTIA R.AVDALE5 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 
Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C .. 30 de Marzo de 1984. VA 
ROBERTO SU.AZO coJWO 

Presidente 

El Secretario de Estado en Jos DespachOS de ~ 
y Crédito Público. c(l!felo ..... 

Arturo . 
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p,eslencia de la Repúbl.ica 

ECONOMIA 

Acuerdo Número ~ 

Tegucigalpa, Distrito Central. ocho 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y cll!l.tro. 

V!Sta: Par,a resolver la solic;tud 
p!eSelltada con fecha dos de febrero 
de mH novecientos ochenta y cnatro 
Por el licenciado Mario Bustillo Ro
sales. de generales conocida~. del 
domicilio de Tegucigalpa. D. C., en su 
carácter de .apcderado Legal de la 
Empresa "Reencanebadora Moderna. 
S. de R. L. de C. V.". del domicilio 
de Tegucigalpa. D. C .. y contraídR a 
pedir prórrogn de beneficlos fiscales 
hasta el tre'nt~ y uno de :liciembre 
Ae mil ncvecl~ntos ochenta y cuatro. 
de conformidad con las disposiciones 
del Decreto Nº 14 :le fecha nueve de 
diciembre 1.e mH novecientos ochenta 
y tres. 

Consi<ierando: Que el Decreto an
tes me-~cionado prorroga los benefi
cias fi€'c1les h8~ta el treinta ·5t uno de 
diciembre de mil nQvecientos ochenta 
y cuatro. a las empr·esas nacionales 
beneficiaría del Decreto N° 49 :lel 21 
de ju..'1io de 1973. Ley de Fomento 
Ir..du.strir: l :: Convenio Centroameri
ca.r..o de Incentivos Fiscales al Desa
rrcllo Industrial y que vence el trein
ta y uno de <liciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo referente 
a maquinaria_ eqmpo_ materias pri
mas_ pro'.iuctos sem"!.elaborados ~.l en
~s~. 

Considerando: Q'.!e el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al DesarroHo 
Industrial prorroga les beneficio3 

fiscales hasta el treinta y uno de 

diciembre de mil novecie:r..tos ochenta 
Y cuatro a la.~ empresas injustri·3.!e~ 
del resto de países Centroamericanos 

en lo referente a maquinaria. equipo. 
mate~..as primas. productos semiela

borados y envaseE. nor lo que se hace 
r:ecesano toma.r medidas a nivel na
cional ,para situar en igualdad de 

condiciones competitivas a las em
P~...as industriales nacionales 

Por tanto: El Prffi1ente Constitu

etonal de la República. en aplicació!l 
W,¡ A.>ticulo 1 de! Decreto X· 14 ~
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

l. - Otorgar a la Empresa 
"Rooncanehadora Moderna S. de R. 
L. de C. V.", prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cu'ltro así: a) Exención en un . . . 
de derechos de aduana y ,demás gra
vámenes conexos incluyendo Jos dere
chos con.."Ulares sobre la importación 
de ma::i.uinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta .al Acuel"do(s) N• . 
b) Exención en un 60 '' de derechos 
de e1:iuana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares •obre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
41-80 del once de septiembre de mil 
novecientos ochenta. 

2.-El presente Acueclo no sigri.i.
fica que ~e exima a la E m p r e s a 
benefic!aria del cumplimiento de sus 
cblig-aciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N' 41-80 de once 
de septiembre de mil noveciento& 
oohenta. las cuales por el contrario 
$e h<acen extensiv.a~ :y forman parte 
:le éste. 

3.-El presente Ac:ierdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado y 
SlL.rt~rá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
aueEe. 

ROBERTO Sl:AZO CORDOVA 

"Sl Secretario '.le Est~do en 

Despacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

Acuerdo N" 364-84 

Tegucigalpa. D. C .. 13 de marzo de 
1984. 

Vista: La solicitucl nresentada ~ri 

fech·a siete de marzo de mil novecier..
tos ochenta y cuatro por el Licenc:a
::lo Mario Bustillos Rosales, de gene
rales ccnocida ~- en su caracter d 
Repre:::entante L.egsJ de la empr~sa 
"Reeacaueh,'ldoD lloderna S. .-\.··. 
del d0micilio ·:ie Tegucigalpa. D. C .. y 
C"ontraida a pedir :.\!o:iificación del 
Acuerdo X· 286-84 :le fecha ocho de 
febrero '.le mil novecientos ochent2. '~ 
cuatro. emitido a favor de su repre· 
se~tad·J. en el sentido de que se mo
difique 1·3. razón social de la empresa 
tal como aparece en el n1encionado 

Acuerdo y que sean prorrogados los 
beneficios en un 100º º hasta el trein
ta y uno de diciembre de ron nove
cientos ochenta y cuatro para ma
quinaria y equipo que f":iguran en la 
lista adjunta al Acnel"do N° 41-80 de 
fecha once de septiembre de mil no
vecientos ochenta. 

Considerando: Que el Decreto ... 
K' 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
prorroga los beneficios fiscales 00,,--ta 

el treinta y uno de diciembr., de ruil 
novecientos ochenta y cuatro. a las 
empresas nacionales beneficiaria dcl 
Decreto Nº 49 del 21 de jUllio de 19 i3 
Le~l de Fomento Industrial ~· Convc:
nio Centroamericano de Incenti ._.~ 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
que vence el treinta y uno de diciem
bre de mn novecientas ochenta y 
tres. en lo referente a maquinaria, 
equjpo. materias primas. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República. en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto Nº 14 Je 
fech'3. nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres. 

ACUERDA: 

1.-Modificar el Acuerdo N" 286-84 
de fech9. ocho de febrero .::le mn no
vecientc.:: ochenta y cu~tro, emitido 
D. favor de la empresa "Reencancha
C0-ra. Moderna. S. de R. L. d? C. "\"."
e.n el sentido de: a) Corre~..I' Ja razón 
social siendo la correcta "Reencau
chadom Moderna. S. A."; b) Incluir 
e:: el literal "2" del mismo, la pró
rroga en un 100((- hasta el treinm y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. p-ara maquinaria y 
equipo contemplada en la lista adjm1-
t>1 al Acuer:io Nº 41-80 de fecha once 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta. 

2 -E1 preEcnte -~cuerdo no 'Signi
fica aue ".e exima a la Empres a 
t:erefic;aria d.el cumplimiento .1.e sus 
obEgaciones contenida_~ en su .~cuer
do de Clasificaoi6" N" 41-80 del once 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta. 

-E. presente • .\cuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interes"-.do 
e!l el Diario Ofici9.l "La Gaceta.,. y 
surtirá sus efectos a partir del dia 
de su publicación.-ComupJquese. 

ROBERTO Sl:AZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rh·era Girón 

17 
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ACL""E&DO :'.\""L~ 392-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein
tidós de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver Ja solicitud 
presentada con fecha trece de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
Por el Licenciado Ana J uárez de 
Riveiro, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de apoderado Legal de 
!a Empresa "INDUSTRIA LITO
GRAFICA LEMPIRA, S. A. DE C. 
V.", del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, de confor
midad con las disposiciones del De
creto No. 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Co~derando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industria! y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
,.ias primas, productos semielabora
dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industria
les del resto de paises Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases por lo 
que s<o hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
'gu.a.ldad de condiciones competitivas 
a las empresas industriales naciona
!es. 

Por Tanto: El Presidente Consti

tucional de Ja República., en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a Ja Empresa ''IN
DUSTRIA LITOGRAFICA LEMPI
!U., S. A. DE C. V.", prórroga de 

C>eneficios fiscales hasta el treinta Y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta )~ cuatro, así: a.) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás grav&.menes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
ia importación de maquinaria y equi
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) No. 167-80 del diecinue
\re de marzo de mil novecientos 
ochenta, inciso b) ; b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana Y 
i..~emás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de las materias primas 
y materiales descritas en Ja lista ad
junta al Acuerdo(s) 167-80, del die
cinueve de marzo de mil novecientos 
oehenta; inciso e) d) y 22-82 del '5 
de febrero de 1982, y 80% según 
Acuerdo 391-83 del 17 de octubre de 
J 983 inciso d). 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 167-80 del 
diecinueve de marzo de mil novecien
tos ochenta, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
porte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta'', por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a Partir de la 
fecha de su pub!icación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Esta.do en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera. Girón 

Acuerdo Número 419-84 

Tegucigalpa. D. C .. 27 de marzo de 

1984. 

Vista: Par.a. resolver la solicitud 
presentada con fecha catorce de mar
zo de mil novecientos ochenta , 
cuatro, por el Licenciado Rubén Villa
corta Cisneros, de genero.les conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, D.C. 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "Destilería lndustñ-..l 
del No rte. S_ A-". del domicilio de 
San Pedro Sula. y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 

conformidad con las <Esposiciones . 
~'.""to N' 14_ de fecha nueve~ 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando : Que el Decreto an
t~s m:-zicionado prorroga los bene& 
cios fiscales ha..ota el treinta y uno d 
diciembre de mil novecientos ocb.e~ 
y cuatro, a las empresas nae!onaies 
beneficiaria del Decreto No 49 del 21 
de junio de 1973_ Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el trer,. 
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo referente 
a maquinaria. eqmpo_ materias pri
mas. ]_lro-iuctos semi.<>.laboraü\% J •m
vases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro. 
tocolo al Convenio Centroo.mericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales basta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cua.tro a las empresas indu..otrlales 
del resto de paises Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria. equipo, 
materias primas. productos semiela
bomdos y envases. por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nível na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industrirues nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de Ja República. en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N' 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

l. - Otorgar a la Empresa 
"Destilería. Ind:ostrial del Norre, SA" 
prórroga de beneficios fiscales ha..ta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un 100 % de dereciloS 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consn· 
lares sobre la importación de maqut· 
naria y equipo descrita en la llstt. 
adjunta al Acuerdo(s) N° 341-79 del 
trece de junio de mil novecientos 
setenta v nueve· b) Exención en 1111 

90 % de derech~ de aduana y demá-S 
gravámenes conexos incluyendo 1"" 

derechos consulares sobre lla ¡mpor
tación de las materias pñJnaS ~ 
materiales descritas en la lista ad
junta al Acuerdo(s) 341-79 de °""" 
de junio de mil no-.ecientos setenta. 

y nueve. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGT:CIGALPA, D. C., 15 DE l!AYO DE 1984 

IFATURA DE ESTADO 

eomun~iones, Obras Púbíicas 
y Transporte 

Continúe. el Acuerno N° 544 

SEPTIMA 

V_.\LIDEZ, VIGENCIA Y 
DURAC!ON DEL CONTRATO 

A. VALIDEZ DEL CONTRATO. 
Este Contrato estará en vigencia a 
partir de la fecha en que la Direc
ción dé la Oroen de Inicio. 

B. DURACION DEL CONTRATO. 
Este Contrato permanecerá en vigen
cia por un periodo de treinta y cua
tro (34) meses, a menes: que sea 
prorrogado por acuerdo escrito en
tre ambas partes antes de que cadu
que Ja vigencia del mismo y siem
pre con causa justificada. La dura -
ción de la prórroga será acordada 
Por amba.<;; partes, previo informe de 
Ja Dirección. 

C. FECHA DE VIGENCIA DEL 
CONTRATO. Este Contrato entró en 
vigencia el l' de junio de 1976 en que 
Ja Dirección emitió la Orden de Ini
cio a través del Oficio AG No. 460 
+ 76 de conformidad con el Contra
to autorizado según Acuerdo No. 
371 del 25 de mayo de 1976, y el 

2.-El presente ~.\cuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación Nº 543 del ocho 
de junio de mil novecientos sesenta 
Y cinco. las cuales nor el contrario se 
hacen extensivas Y forman Parte de 
éste. 

3.-EI presente _.\cuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado y 
SUrt~rá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.- - Comuní
quese. 

ROBERTO Sl:i\.ZO CORDOVA 

El Secretario de E•tado en el 
DesJ?3,cho de EconOI!lÍa \~ Comercio. 

Camilo Riwra Girón 

15 "!.!. 84. 

cual es modificado por esta Modifi
cación de Contrato. 

OCTAVA 

COSTO DEL CONTRATO Y PAGOS 

1) El costo de este Contrato ha 
sido estimado en la cantidad de Un 
Millón Seiscientos Doce Mil Veinte 
y Dos Lempiras con Treinta y Seis 
Centavos (Lps. 1,612,022.36), según 
se detalla en los Estimados de Costo, 
que forman parte de este Contrato. 

2) El Gobierno pagará a los Con
sultores mensualmente los costos ne
cesarios para la ejecución de este 
Contrato, presentando al efecto la 
factura o resumen correspondiente 
debidamente detallado acompaña.do 
los documentos justificativos del 
gasto y de acuerdo al Estimado de 
Costo. 

A) Gastos Reemoolsables 

a) Los sueldos, salarios y jorna
les del personal asignado al Proyec
to, Ya sea a tiempo completo o par
cial según se detalla en el Estimado 
de Costo y cualquier otro personal 
cuyos servicios sean requeridos du
rante la ejecución del Proyecto y 
aue hayan sido previamente aproba
dc.s por la Dirección. 

b) El tiempo extraordinario tra
bajado por el personal de los Con
sultores a excepción de los Ingenie
ros y del personal de la Oficina Cen
tral de Tegucigalpa. El pago a los 
Consultores por el tiempo extraor
diP..ario de su personal se cancelará 
divf.rliendo la t~a mensual de cada 
empleado entre 30 días y esto a su 
vez entre el número de horas de la 
jornada (8), con los recargos de! 
25%, 50~k. 75ºo, ó 100'7< que esta
blece el Código del Trabajo. 

c) Los honorarios de los Asesores 
Especiales tanto locales como ex
tranjero cuando fueren autorizados 
por la Dirección. 

d) Los beneficios Sociales (Pagos 
al IHSS, 1'\'FOP, Vacaciones, ausen
cias por enfermedad justificada, pre
a visos y auxilio de cesantia). Los 
seguros obreros para el personal de 
camoo no amparado por el IHSS 
que cubren accidente muerte y en
fermedades profesionales y cualquier 
otro gasto de la misma naturaleza 
que se contemple en las leyes de la 
'1epública de Honduras siempre que 
no se dupliquen las costos. 

e) Gastos de Viaje, incluyendo 
tran.-;porte, y viáticos, tanto nacio
r'21es como internacionales para el 
personal de asesores especiales y na
cionales para el personal local cuan
do vi.ajen fuera del Proyecto o por 
causa justificada_ El monto de los 
viáticos nacionales se regirá por la 
Tabla de Viáticos para el personal 
de la Secretaria 

f) Gastos de compras de materia
les y utensilios que se utilicen en el 
Proyecto, ya sean de oficina, labora
torio, ingeniería, topografía campa
mento, así como toda la papeleria 
y· utensilios de escritorio. 

g-) Gastos de reproducción, copias 
heliográficas, fotostáticas, fotogra
fía. negativos, a.~í como impresiones 
comerciales. encuadernados, trabajos 
:relacionadcs con ~.rtes gráficas y 
disnosiciones de informes, cubiertas 
y otr::is publicaciones necesarias y en 
relacjón 2- este Contrato. 

h) Llamadas telefónicas locales y 
de larga distancia tanto nacionales 
como internacionales, telex, telegra
ma, cablegrama, franqueo postal, 
que ·.sean razonables, necesarias y en 
relación con este Contrato. 

i) Gastos de combustibles, lubri
cantes, reparación de llantas, lavado, 
engrase de los carros del Proyecto. 

j) Gastos de la compra de neumá
ticos para carros y baterias para 
carros y rndios del Proyecto. 

k) Gastos de la compra de acce
sorios y repuestos para los carros y 
senricios de reparaciones soldaduras~ 
enderezado y pintnra de los mismos. 

!) Alquiler de oficina, laboratorio 
y campamento dentro de los limites 
del Proyecto, asi como los gastos 
de servicios públicos de los mismos 
(agua, electricidad, etc.) . 

m) Mantenimiento de locales, equi
pos de topograf'ia, laboratorio, ofi
cina y de radio transmisores-recep
tores. 

n) Primas de seguro de carros 
(contra incendio, robo, choque y da
ños a terceros) y pt".mas de seguro 
de equipos ( contn robo, incendio, 
etc.). y a cualquier otro gasto de la 
misma natu.raleza que se contempla 
en las leyes de la República de Hon
duras, siempre que no se dupliquen 
los costos. 

o) Todos los fletes :y gastos de 
expreso ya sean aéreos, marítimos 
y terrestres incluyendo su seguro. 

19 
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LA GACETA - REPCBLICA DE HOll;DCRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MAYO DE 1984 

p) Gastos de construcción de mo
delos, pruebas de carga, perforacio
nes o exploraciones de campo, o in
cluyendo sondeos, empleo de Consul
tores Especiales, subcontratos, órde
nes de trabajo; y gastos incuridos 
por los Consultores y que hayan si
do previamente autorizados por la 
Dirección. 

q) Adquisición de equipos de trans
porte. de laboratoric. de comunicacio
nes por radio, de oficina, muebles y 
e=eres de oficina y laboratorio y 

herramientas de acuerdo con el esti
mado de costos. 

r) Todas las obligaciones públi
cas, servicios médicos, compensacio
nes para. los trabajadores u otro se
guro autorizado o que sea regular
mente pagados por los Consultores 
en la ejecución de trabajo dentro del 
Proyecto. 

s) Todos los sub-contratos, auto
rizaciones de trabajo, directivas de 
empleo incuridos en este Contrato y 
que sean previamente autorizados y 

aprobados por la Dirección. 

t) Gastos de cualquier otros bie
nes y servicios relacionailos con este 
Contrato y que sean autoriza.dos por 
la Dirección, por no estar compren
dido en este Contrato. 

Es entendido que !a Dirección es
tá autoriza.da para hacer modifica
ciones por causa justificada, entre 
cualquiera de las partidas del Esti
mado de Costo, sin alterar el total 
correspondiente, excepto los sueldos. 
b) No Serán Reembolsables 

a) Cualquier reserva para impues
tos; b) contribuciones y donaciones 
para propósitos sociales y comercia
les; c) dividendos sobre acciones y 
bonificaciones hechas a los emplea
dos o asociados; d) diversiones y 
membresías en agrupaciones sociales 
y profesionales; e) intereses sobre 
préstamos o fondos avanza.dos en 
conexión con la ejecución del con
trato; f) impuestos que los Consul
tores tengan que pagar en el extran
jero; g) costos que no estén especi
fica.dos en el estimado de costos y 
no sean autorizados por la Dirección. 

e Pa.ges en Lempiras 

La remuneración será pagada ex
clusivamente en Lempiras con ex
cepción de gastos incurridos en divi
sas para compras o pago de viáticos 
en el exterior, los que serán reem
bolsados en dólares. 

D) Pagos en Dóla.res 

Solamente se pagarán en dólares 
los gastos provenientes de compras 
en el extranjero, pagos de honora
rios, pasajes )y viáticos de los aseso
res especiales. 

E) Gastos Generales 

Los Consultores serán reembolsa
dos mensualmente por sus gastos 
generales de acuerdo con los porcen
tajes establecidos en el Estimado de 
Costos (25% sobre salarios, 10% 
sobre todos los gastos directos y 
10% sobre beneficios sociales. Que
da. entendida la firma, que el porcen
taje que se aplique por concepto de 
Gastos Generales en el Contrato ori
ginal y sus ampliaciones será veri
ficado por el Gobierno y el Banco, 
cuando estos lo consideren conve
niente y previo a la liquidación final 
del Contrato, a efecto de ajustar las 
sumas pagadas a los gastos en que 
efectivamente incurrió la firma du
rante la ejecución del Contrato. Se 
entiende por Gastos Generales todos 
aq·uellos gastos que tiene la firma y 
que no son aplicables a ningún Pro
yecto, pero que son necesarios para 
que la firma se mantenga en ope
ración. 

F) Beneficios Sociales 

Los Consultores serán reembolsa
eos por los beneficios sociales de 
acuerdo con Jos pagos efectuados. 

G) Hol!Orari05 Fijos 

Los Consultores recibirán por con
cepto de honorarios fijos un pago 
total de Ciento Ocho Mil Cuatrocien
tos Seie Lempiras con Ochenta Cen
tavos (Lps. 108.405.80). siempre que 
el Contrato Pe d&arrolle en un pe
riodo no mayor de treinta y cuatro 
(~ l meses, pagaderos a razón de 
Un !;fil Ochocientos Lempiras ... _ ..... 
(Lps. 1.800.00) durante los catorce 
primeros meses del Proyecto, y a 
razón de Cuatro Mil Ciento Sesenta 
Lempiras con Treinta y Cuatro Cen-

PARA MEJOR SEGURIJAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los ori~ 

de sus avisos cc:m toda claridaa 
para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

tavos (Lps. 4.160.34) durante 1"' 
veinte meses restantes. 

De este pago mensual de honora
rios se hará una retención del diez 
(10%) por ciento como garantía del 
cumplimiento de las obligaciones de 
los Consultores tanto en el aspecto 
técnico como contractual, y la can
tidad así acumulada será pagada al 
Consultor al finalizar el Contrato a 
satisfacción del Gobierno. 

En caso de que el Contrato se ex
tienda más allá de los treinta y cua
tro (34) meses, un Contrato comple
mentario será negociado para cubrir 
los costos adicionales de administra
ción y de honorarios fijos. 

H) Mcvili..-.ción 

Los Consultores recibirán dentro 
de los treinta días subsiguientes a 
la Orden de Inicio una suma equi
valente a Cincuenta y Tres Mil N<r 
venta y Cuatro Lempiras con Trein
ta y Seis Centavos (Lps. 53,094.36) 
por concepto de movilización, y dn· 
rante el décimo cuarto mes después 
de la Orden de Inicio la cantidad de 
Ciento Diez y Seis :Mil Setecientos 
Ochenta y Un Lempiras con Sesen· 
ta y Cuatro Centavos ... ··-··-·-·---
(Lps. 116, 781.64) también por con· 
cepto de movilización que inclnye 
gastos de traslado de personal, ad
qmsición de equipo y materialeS. 
acondicionamiento de campamento. 
etc. Esta cantidad será amortizada 
después de seis meses de gracia a 
razón de Cinco Mil Trescientos Nue
ve Lempiras con Sesenta y Cuatro 
Cetavos (Lps. 1,309.64) mesua.Ies du
rante diez (10) mensualidades Y Sie
te Mil Setecientos Ochenta y CinC" 
Lempiras con Cuarenta 'Y Cuaá" 
Ceta;os (Los. 7, 785.44), mensuaJE" 
durante qulnce (15) m~ 
a partir del dieciseisavo mes contid" 
desde la Orden de Inicio. 

(Ooulluuari l 
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AVISOS 
lLARCAS DE FABRICA 

El Jnfragcrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace sabe r: 

Que eon fecha veintitrés de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citnd que dice: 

No. de Solicitud 1123-84. 

Tipo de Solicitud: M a r e a de 

Fabrica. 
Fecha de la Solicitud: 16 de marzo 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: RORER 
INTERNATIONAL (OVERSEAS) 
JNC. 

Domicilio: 100 West Tenth Street, 
WJlmington, Delaware, Estados Uni
dos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Di.stingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material. para cur-as (apósitos) ; ma
terias para empastar los dientes Y 
para Illl>ldes dentales; desinfectan
tes, productos para la destrucción de 
los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas: 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

HIDRAF IX 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Cbávez, 
Registradora Auxiliar. 

5, 15 y 25 M. 84. 

Nombre del Solicitante: McCOR
:l.!ICK DE CENTRO AMERICA. 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera A n t i g u o 
Cuscatlán y Avenida Las Palmas, 
Antiguo fu<catlán, República de El 
Salvador. · 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

);o. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Salsas (con excepción 
de &a1sas pa_>-a ensaladas), condimen
tos de toda clase, especias y té. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

BUEN PROVECHO 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
de 1984. 

CamOO Z. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 84. 

El Infr-ascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 

Que con fecha veintitrés de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1125-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. 

Fecha de !a Solicitud: 16 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: SANOL 
SCHWARZ GmbH. 

Domicilio: Monheim, República Fe
deral de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

Ko_ de Colegiación: 112. 

El lnirascrito, Registrador de la Clase Internacional: 5. 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 

Distingue: Productos farmacéuti-
Que con fecha veintiocho de marzo - cos, veterinarios e hhigiénicos; subs
de! Presente año, se admitió la solí- tancias dietéticas para uso médico, 
citud que dice: alimentos oara bebés; emnlastos, ma-

No. de Solicitud: 1203-84. terial ~ cur-as (apósitos); mate-
rias para empastar los dientes Y 

Tipo de Solicitud: M arca de na..ra. moldes dentales; desinfectantes, 
Fábnc.. ~reductos na.->-a la destrucción de los 

Fecha de la-Solicitud: 19 de marzo ani"'ales dañinos; fungicida¡¡, herbi-
de 1984. cidas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

DEPONIT 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de :mano 
de 1984. 

Argentina M. de Cbávez, 
Registradora Auxiliar. 

5, 15 y 25 M. 84. 

El Infr-ascrito, Registrador de la 
Propiedad - Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 452-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 2 de Febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: BAYER 

AKTIENGESELLSCHFT. 
Domicilio: Leverkusen, República 

Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Anfüal E. Quiñónez. 
No. de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños 'Y en
fermos, emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales, y 
en general toda clase de productos 
análogos y similares, desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma
las hierbas y los animales dañinos. 

Denominación o DescripciOn de 
etiqueta: ''BAYER" EN FORMA DE 
CRl'Z DID<'TRO DE UN CIRCULO" 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 14 de Febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrndor 

24 A., 4 y 15 M. 84. -
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22 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE :MAYO DE 1984, 

El Tufra.scrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, ha.ce s a b e r: 
Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1205-84. 
Tipo de Solicitud: M a r e a de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "PRO

DUCTOS DE PAPEL, S. A. DE 
C. V." (PROPASA). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Joaquín Melgar. 

No. de Colegiación: 0894. 
Clase Internacional: 16. 
Distingue: Papel higiénico, servi-

lletas de papel, y pañuelos faciales. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

"SUMMER" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo 
de 1984. 

CamiID 'L. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1256-84. 
Tipo de Solicitud: M a r e a de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: ROEM

MERS INTERNACIONAL, S. A. 
Domicilio: Ciudad de Panamá, Re

pública de Panamá. 
Nombre del Apoderru'!o: Abogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Dwtingue: Productos farmacéuti

cos de toda especie. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

WESFAllN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucíga.lpa, D. C., 30 de marzo 
de 1984. 

llNnilo 'L. Bendeek P ~ 
Registrador. 

5, 15 y 25 1L !!!. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: UG0-84. 
Tipo de Solicitud: Mar e a de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 19 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: :McCOR

MICK DE CENTRO A:MERICA, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
eatlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cuseatlán, República de El Sal
vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Salsas (con excepción 

de salsas para ensaladas) condimen
tos de toda clase, especias y té. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

LA CASITA 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
de 1984. 

Camilo 'L. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 15 y 25 :M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintitrés de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 576-84. 
Tipo de Solicitud: Mar e a de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de fe

brero de 1984. 
Nombre del Solicitante: HONDU

F!BRAS, S. A. DE C. V. 
Domicilio: San Pedro Sula, Depar

tamento de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
No, de Colegiación: 112. 
Clase Internaciona.J.: 22. 
Distingue: Sacos tejidos plásticos. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

SACOTEX 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1984. 

Algentina M. de Cbávez, 
Registradora Auxiliar. 

5, 15 y 25 Y. 84. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los ~ 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésta, PQru 

evitar después :reclamos. 

LA DIRECcION 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce sabe?· 
Que con fecha veintisiete de -
del presente año, se admitió la l!Qli.. 
citud que dice: 
No. de Solicitud: 1207-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de mano 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "INDUS. 
TRIAS MOLINERAS, S. A. DE C. V. 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apode..>-ado: Licencia-
do Miguel Angel Morales C. 

No. de Colegiación: 1458. 
Clase Intemacíonal: 30. 
Distingue: Harina de puro trigo, 

especial para galletas, pan, roseas, 
panecillos y uso general del hogar. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "EL SOL". 

Lo que se pone en ~ 
del público para los efectos de Jey. 
-Tegucíga.lpa, D. C., Zl de mJD0 
de 1984. 

Cla.milo z. :B& .. '* l'. 
Registrador. 

5, 15 y 25 Y.. 84. 
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LA GA.CNrA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. ·c., 15 DE MAYO DE 1984 

• lnfraScrito, Regisfl-ador de la 
prupíedSd J:ndustlial, hace saber: 
QDe con fecha diecinueve de marzo 
del presente año, se admitió la soli
eitlld que dice: 

No. de Solicitud: 1077 -84. 
TipO de Solicitud: M a r c a de 

J<'ábriCa. 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: S'l1EF'EL 

LABORATOR!ES, INC. 
Domicilio: Oak Hill, Estado de 

New York, Estados Unidos de Amé
rica. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Cosméticos. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta· 

P RU R f X 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de :ma.rzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

5, 15 y 25 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 911-84. 
Tipo de Solicitud: M a r c a de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Z"YMA, 

s. A. 
Domicilio: CH-1260-Nyon, Suiza. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Registro Básico: Suiza No. 

314.141 el 23 de noviembre de 1981. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farma

céuticos. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

lA> que se pone en conocimiento 
Üel. público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo 
de 1984. 

.. Camilo z. J3encleck p., 
_ Registrador. 
"· 15 y 25 M. 84. 

AVISO 

De. confo~~ con lo prescrito en el Articulo 380 del Có:ligo de 
Comercio, al pubuc~ en general y a los comerciantes en particular. se hace 
saber: Que en Escntura Pública autorizada en la ciudad de El Progreso. 
Dei: to. de Y oro, por el Notario Godofredo _.\lvarado C.. con fecha tres de 
ab~ de 1?84· se aumentó el Capital Social de la empresa que gira ba:jo la 
'"""."~ social de JORGE J. HA...""<DAL Y CIA." en la cantidad de Un Millón 
Quinie:i~s Ochenl:a; y Seis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco Lempiras; 
aue as=mo, se hlzo venta de la parte social que correspondía al socio 
Jorge J. Handal a favor de la señora Jeannette Gabrie viuda de Há.ñdal 
l!loclificándose en consecuencia la Cláusula Quinta de la Escritura Públi.,.;_ 
de Constitución de la Sociedad supramencionada; admitiéndose a la vez 
como nuevos socios a los señores Jorge Alfredo Harukil Gabrie. Eddy 
Randa! Gabrie Y. a la señora J u1ia de Randa!. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1984 
15 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e "' 
Que con fecha cliecinueve de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1070-44. 
Fecha de lo Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Tipo de Solicitud: M a r e a de 

Fábrica. 
Nombre del Solicitante: STIEFEL 

LABORATORIES, INC. 
DoIPicilio: Oak Hill, Estado de 

New York Estados Unidos de Amé-
' rica. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Medicinas. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

PRU-RIX 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

5, 15 y 25 M. 84. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa~a 
los efectos de ley hace saber: Qu:> 
este Juzgado mediante sentencia de 
fecha seis de abril del año en curso, 
resolvió decla..-rar a Manuel de Jesús 
"I'orres Colindres, heredero ab-intes
tato de su difunto padre, el señor 
Abraham Torres Ponce, conocido 
también con el nombre de Abraham 

GERENCIA. GENERAL 

Ponce Torres, y Je concedió la-pose
sión efectiva de la herencia sin per
juicio de otros herederos de mejor o 
igual derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1984. 

G<>nzalo Padilla M., 
Secretario. 

15 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco :Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: Que 
este Juzgado con fecha siete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
resolvió declarar a: José Gregario 
Sánchez Contreras, heredero ab-in
testato de su difunto padre señor 
Juan Ramón Sánchez, y le concede 
la posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
mejor o igual derecho. -Tegucigal
pa, D. C., 12 de abril de 1984. 

15 M. 84. 

G<>nzalo Padilla M., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: Que 
en fecha siete de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro, este Juz
gado dictó sentencia declarando a 
Norma Alicia Cruz, heredera ab-in
testato de su difunto padre señor 
Joaquín Roque Cruz MlU"tinez y le 
concede la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de abril de 1984. 

15 M. 84. 

Gonzalo Padilla H., 
Secretario. 
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LA GACEI'A REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MAYO DE 198l 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete de marzo del presente año, se admitió la soli· 
citnd que dice: 

No. de Solicitud: 1208-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de Marzo de 1984. 

Nombre del Solicitante: ''RAMON RECTOR YONDRAGON COLIN-
DRES, EL BUEN GUSTO". 

Domicilio: Yuscarán, Depto. de El Paraiso. 

Nombre del Apoderado: .Abogado Fausto René Elvir G. 

No. de Colegiación: 01416. 

Clase Internacional: 33. 

D.istlngue: Vmos espirituosos y licores. 

Denominación o Descripción de etiqueta: "YUSCARAN y etiqueta". 

1 

AGUARDIENTE 

DESTltERIA él BUEN GUSTO DE RAMON H. MONDRAGON 
Yuscaran, El Paraíso. Honduras. C. A. 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de Marzo de 1984. 

25 A., 5 y 15 M. 84. 
Camilo Z. Be:ndeck Pérez 

Registrador 

COMERCIANTE L~DIVIDUAL 

Para los efectos que señala el Artículo 380, del Código de Comercio, 
a los comerciantes en particular y al público en general, se hace saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, con fecha trebta 
y uno de marzo del presente año, por el Notario Carlos Vlllar Rosales, 
me constituí como Comerciante Individual, dedicada a la venta de ali
mentos preparados, comestibles en general, bebidas de toda clase y 
cualquier otra actividad compatible con el negocio en referencia y que 
sea permitida por las leyes hondureñas; siendo la denominación del ne
gocio como Empresa Mercantil Individual: "CAFETERIA MR. QUICK", 
con domicilio en esta ciudad, y con un capital de CL>ico Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 17 de abril de 1984 

PARA EJR SE-
Se suplica CI les su,,. i¡ ""1E$ 

del Di<Irio OficiCII LA GACETA, 

que cuando cambien de direc. 

ción den cmso (I ésta. Para 

evitcu después reclamos 

LA D1RECQ05 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del JIJZ
gado de Letras Tercero de lo Ovil, 
del Departamento de Francisco M:o
razán, al público en general y paza 
los efectos de ley hace saber: Que 
este Juzgado con fecha trece de 
abril del año en curso, dictó senfm. 
cia en la que resolvió declaxaz- a 
Rita María Barahona García de AJ. 
varado. heredera ab-intestato de su 
difunta madre, señora María del Car
men Garcia de Barahona, conocido 
también como Carmen García de 
Barahona, y le conc_,offió la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio 
de otros herederos de mejor o igual 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
r,bri.l de 1984. 

15 M. 84. 

Gonzalo Pru!illa M., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, de Danli, Departamento de El 
Paraíso, al público en general. baCO 
saber: Que el Juzgado de LetraS 
Secciona! de Danli, Departamento de 
El Paraiso, con fecha treinta Y 1l!lO 

de marzo de mil novecientoo ochenta 
y cuatro, declaró a los señores: Pe
dro Rívas Gua.."<iado y Milagro Ja· 
neth Rivas Rivera, heredero& ,.i,.;n
testato de tOOos los bienes derech"'
acciones y obligaciones que a. so. de
función dejara la señora ca.usan~: 
Blanca Julia Rivera Cabrera de Ri
vas, y habiéndoseles concedido dicha 
herencia, sin perjuicio de of:r(lS ~ 
deros de igual o mejor detech>- -
Danli, 10 de abril de l!IM. 

Pilar ftiiS'lt 
~-
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¡,A GACETA - REPUBLICA DE HONDL"RAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 15 DE MAYO DE 19M 

CEMENTOS DE HONDURAS, S. A. 

ACUEROO DE REDGCCION DE CAPITAL 

El infrascrito. Gerente General de la Sociedad CEMENTOS DE 
:aoNDURAS. S. A., y Ejecutor Especial de los kuerdos tomados por la 
_ASa!!lblea. General Extraordinaria de Accionístas de dicha Sociedad, 
celebl'3da en esta ciudrui el día jueves 26 de abril del año en =, a Jos 
Cl'.JDl8l'CÍ3lltes y público en general, comuniea: Que en dicha Sesión de 
Asam!Jlea General Extraordinaria, con el vol:o favorable de las Acciones 
que representan más del cin.cuenta por ciento del capital social, se tomó 
.m:re otros, el Acuerdo que en su parte resolutiva literalmente dice: 

!.-"Reducir el Capital Social del Cien por Ciento ( 100 % ) al Cinco 
¡x>r Ciento ( 5 % ) del mismo. 

2.-No obstante lo dispuesto en el numeral que antecede, todo 
Accionista. inscrito como t.l en el Libro de Acciofilstas a la 
fecha de esta Asamblea., q;,e con motivo de la reducción le 
excediere a su favo>: una fracción del valor de una Acción, tiene 
derecho a que se le reconozca como suscrita y pagada el valor 
total de la núsma. 

3.-En conrecuencia, en aplicación de los numerales que anteceden, 
el capital social, una vez hecha la reducción es de Un Millón 
Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Seiscientas Noventa Lempiras 
(L. 1,462.690.00), repx csentado por Ciento Cuarenta. y Seis Mil 
Doscientas Sesenta y Nueve Acciones nonrinativas, con valo>: 
nominal de Diez Lempiras (L. 10.00) cada una, las cuales se 
encuentran íntegramente suscritas y pagadas. 

4.-El Consejo de Administración, dentro del término máximo de 
seis meses, contado a pa>:fu de la fecha de la :inscripción de la 
ejecución del Acuerdo de reducción del capital social, hará una 
nueva emisión del total de las Acciones que formen el capital 
social determinado en el numeral tercero 3 de este Acuerdo, para 
ser canjeado por los títulos emitidos con anterioridad a la 
presente fecha. En consecuencia, quedan totalmente cancelados, 
a partir de esta fecha, los títulos de acción emitidos con anteri<>
ridad a la fecha de Ja presente Asamblea a sus Accionistas por 
CEMENTOS DE HOl\'DURAS, S. A., así como Jos derechos que 
los mismos incorporan. 

5.-0rdenar que al concluirse y entrar en proceso de pt"Oducción el 
Proyecte de Expansión Número 5 se revalúe el patrimonio para 
los efectos de acordar un posible' aumento de Capital". 

San Pedro Sula, Cortés, 7 de mayo de 1984. 

15 y 25 M. y 4 J. 84. ING. JERONIMO SANOOVAL 

CONSTJTUCION DE SOCIEDAD 

. ~los comereiantes y al público, se les hace saber: Que en Escritura 
Pública número dieciséis (16), autorizada en la ciudad de La Ceiba, de
Pllrtamento de Atlá.ntída, por el Notario José María Diaz Castellanos, 
el cin"." de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, quedó constituida 
~Sociedad.. cuya denominación es TELEVICAB, S. de R L., con domici-

en la ciudad de La Ceiba, con un capital de Cien Mil Lempiras 
!L. 100.000.00), la finalidad principal de la Sociedad, será: Instalar, com
~ Y vender toda clase de dereChos exclusivos de Televisión vía cable, 
""'- como realizar todas y cualquiera actividades comerciales autorizadas 
por la legislación vigente. 

LA.GERENCIA 

REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Fra.ncisco M<>
r=án, al público en general y para 
los efectos de ley correspondieDtes, 
hace saber: Que en virtud de la De
manda Ejecutiva, promovida ante 
este Juzgado por la Licenciada Ma
ria Victoria Navarrete F., en sn ca
rácter de apoderada legal de la So
ciedad Mercantil den.ominada c'LA 
VIVIENDA, ASOCIACION HON
DUR.mA DE AHORRO Y PRES
T.AMO S. A." contra los señores 
Wtlfredo Banegas Mendoza y Bea
triz Eugenia del Rosario Mena de 
Banegas, para el pago de la suma 
de TREINTA Y NUEVE MIL CUA
TROCIEr-."'TOS OCHENTA Y DOS 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS DE LEMPIR.A, 
más intereses y costas 
ael juicio, se rematará en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia del día miércoles seis ( 6) de ju
nio del corriente año, a las nueve de 
la mañana y en pública subasta, 
el inmueble de propiedad de los re
feridos demandados, el que se des
cribe de la manera siguiente: ''Un 
lote de terreno ubicado en la Col<>
nia "Rubén Darío" en esta ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con una ex
tensión superficial de TRESCIEN
TOS VEINTIDOS METROS CUA
DRADOS, CINCUENTA Y NUEVE 
C'ENTIMETROS, equivalen te 
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS V ARAS CUADRADAS, SE· 
SENTA Y OCHO CENTESIMAS DE 
V ARA CUADRADA, con los limites 
especiales siguientes: Al Norte, 
veintiún metros, noventa y nueve 
centímetros, con lote J-0; al Sur, 
veinte metros sesenta centímetros, 
con lote J-8; al Este, tl"ece metros 
cuarenta y seis centímetros, con lo
te J-5; y al Oeste, veinte metros, 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con lote M ·8, que formando un 
solo cuerpo con el lote J-7, se en
cuentran construídas en calidad de 
mejoras, las siguientes: Una casa 
r-aredes de ladrillo rafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbest<>
cemento, lámparas, instalaciones 
eléctricas y sanitarias, agua fria y 
caliente, áreas verdes engramadas, 
oPrca de malla ciclón, compuesta la 
e.asa de sala-eomedor, tres dormito
?ios, con clósets de madera de color, 
cocina, garage, cuarto para servi
dumbre con baño. Inmueble que foi-
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. LA GACETA-REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MAYO DE 1984 

ma parte de otro de ma.yor ext=ón 
y tiene como antecedente el No. 21, 
folios 35-39 del Tomo 295 del Re
gistro antes expresado, es decir, el 
P.egistro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil de este Departamento 
de Francisco Morat.án, encontrándo
se el dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo el No. 
246, folios 391 al 393 del Tomo 295 
del mismo. Se hace la advertencia a 
los interesados de que por tratarse 
Je primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo el cual as
ciende a la suma de CINCUENTA Y 
SIETE MIL CUARENTA LEMPI
RAS (Lps. 57,040.00). - Tegucigal
pa, D. C., 5 de may0 de 1984. 

Hécror Ramón Tróchez V. 

Srio. Juzgado de Letras Segundo de 

Letras de lo Civil 

Del 11 M. al 2 J. 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Bahía, al público en ge
neral Y para los ímes de Ley, hace 
saber: Que en audiencia señalada 
para el día jueves treinta y uno de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta, un solar situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda Norte de esta 
Isla, constante de Treinta y Nueve 
"! ~ por Treinta Yardas, cuyos 
.mutes son: Al Norte, con el mar 
Al Sur, con propiedad del señor Elli~ 
Webster, Al Este, con propiedad· de 
~arold James y Al Oeste, con pro
piedad ~e David y Carmen Quinn, 
en_contrándose dicho inmueble ins
crito bajo asiento Número 22 del 

'Tomo ~ del Registro de Ja Propie
oad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas_ de este Departamento y se 
remato.rá para pagar con su pro
ñucto cantidad de dineros que adeu
dan en concepto de Prestaciones La
borales al señor Juan Abe!ino Hotta 
Barahona, más las costas del juicio 
P;-omovido ante este Juzgado. Se ad: 

· vierte que por tratarse de primera 
licitación n0 se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado oor el Perito 
evaluador en la suma· de Diez Mil 
Lempirag (Lps. 10.000.00) .-Roa.~~
abril 26, 1984. ......,., 

Del 9 al 31 M. 84. 

Ana B. Chávez, 
Secretaria. 

El :infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del depart=ento de Francisco Mo
razán, al público en general ~y paro 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciocl!o 
de mavo del año en curso, a las 1diez 
de la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, los siguientes m
muebles: l.. ... n lote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de la 
Lotificación El :Molino, sita en Valle 
de Angeles, de este departamento, 
cuyos límites 7l dimensiones son los 
siguientes: Al Norte, ciento cuaren
ta y tres metros, con lote R-Dos, 
calle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta y seis metros con lote KK
Uno, quebrada Las Dantas de por 
medio; al Este, trescientos treinta v 
ocho metros, con lote N' T-Dos; y ~¡ 
Oeste, cuatrocientos dos metros con 
lote número S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por nredio, 
con una extensión suoerficial de vein
ticinco mil cuatrocientos treinta y una 
vara cuadro.da. El inmueble descrito 
agrega lo hubo por compra hecha a la 
Compañia Inmobiliaria Valle de An
geles, S. A., de este domicilio, repre
sentada por el señor Aldo S. Midence, 
en Escritura Pública que autorizó en 
esta ciudad el Nota.ria Ramón Valla
dares, el veit1tiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Francisco 
Morazán. Segundo: El otorgante, 
Ing. Carlos _"Jvarado Salinas, conti
núa madfestando que del inmueble 
descrito en la cláusula anterior, limi
ta un lote de terreno cuy0s limites y 
dimensiones especiales son: Al Norte 
Y Este con resto de la propiedad del 
decl2.rante, noventa y dos metros con 
setenta centímetros; al Sur, con lote 
KK-Dno, de la expresada lotificación 
El Molino, Quebrada Las Dantas de 
por medio_, ciento cincuenta y un me~ 
tro con setenta y un centimetro; y al 
Oeste, con lotes S-Seis y S-Siete de 
la citada lotificación calle de nor 
medio, ciento cuarenta y cuatro ;,,e
tros con setenta y tres centímetros, 
haciendo una área total de Ocho Mil 
Doscientas Varas Cuadradas, lote es
te que por el presente acto da en 
venta al otro compareciente Lic. Ro
~olf o AJvarez Baca. b) El segundo 
lllmueble se describe de la siguiente 

manera: Lote de terreno 33-B 
lotificación Los Tres Hemia,;,. de la 
tuado en El Hatillo Jm.;.,., __ .,' "" ....... ~on· 
Tegucigalpa, en U!la extensión de °" 
mil novecientos set~::.ta '-~ $eig 'tres 
c'.""dradas y sesenta y c~atrc ;:: 
s:m"-5 de varas, cudradas; eon ~ 
dimensiones y lrm1tcs sig-.D.entes· ~, 
Norte, cuarenta metros ocho · ~ 

t 3 
centí. 

me ros con lote 4-A del ~ 
Féfu: Gómez y Gómez; al Sur, sesenta 
y tres metros once centímetros 
lote 3?-E de do_ña E"linda Cruz~ 
de Gómez, dona Reyna Gómez de 
c::ntero y don Rodolfo Henllerto 
Gómez Cruz; al Este, treinta y da. 
metros cuarenta y dos centímetros 
con lote 51-C de doña Herlinda ~ 
V da. de Gómez, doña Reyna Góine. 
de cantero, y don Rodolfo Henlierto 
Gómez Cruz, calle ele por medio y al 
Oeste en línea irregular ochenta y 
ocho metros veintiún centímetros, 
con propiedad de Shibli Cruia.huati 
Lote de terreno N9 32-C de la LJm. 
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa. 
de cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve varas cuadrad.as y nu-eve cen
tésimas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiO!lfS 
y limites siguientes: Norte, sesenta y 
tres metros once centímetros con 
lote 33-B, del Lic. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en linea irregnlar 
noventa metros vei.llticinco centíme
tros, con propiedad de Jos herederos 
de do.'l Andrés Reyes Noyola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centímetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez y 
Gómez y al Noroeste, vei.'ltiochO me
tros veintisiete centímetros con lote 
51-C de doña Herli;--da Q-1.zz de Gó
mez, doña Reyna Gómez de C3ntero 
y don Rodo!fo Heriberto Gómez Cruz. 
calle de por medio. Una Fracción de 
terrer.o de! lote 31-A de Ja Iotificación 
.Los Tres Hermanos, sita en El Ha· 
tillo, jurisdicción de Tegucigolpa. 
fracción que tiene una área de se
tecientas once varas cua.<iradas Y 
trece centésimas de vara cuadra1a 
con las dimensiones y co!indimciaS 
siguientes: Al Norte, ocho metrts 
treinta y cinco centimetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gámez de Cantel"' Y 
Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, calle 
de por medio, al Sur, ocho roe!J:O! 
treinta y cinco centímetros, con pro
piedad de la sucesión lle don Andrés 
Reyes No yola, al Este cincuenta Y 
nue\l'e metros treinta y ocho centi
metros con resto del lote N• 31-A t1<1 
Ingeniero Félix Gómez y Gónld; Y,¡ 
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oeste cincuenta y nueve oetros 
. ú, y ocho centímetros con lote 
~ de propiedad de doña Herlinda 
ernz Vmda de Gómez, doña Reyna 
Gólnez de Cantero y don Rodolfo 
IJeribe->'tO Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que el inmueble anterior perte
nece actuaJmente a la señora Adela 
E. Elizabeth Zfuriga Morazán de 
}faZariegos, Eva Isabel, Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
inl!crito dicho t:-aspaso a favor de 
Jos mismos con el Nº 60 del tomó 95 
del Registro de la Propiedad Hipote
ms y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 del tomo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valorados 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despacho en la cantidad de 
Ciento Dieciocho ~fil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
y Cua:t-ro Centavos., el primero y el 
segundo por la cantidad de Veinte 
:Mil Trescientos Treinta y Tres Lem
piras, y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta Mil Lempiras 
más los interese~ y costas del pre
sente juicio promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra los 
señores Carlos A. López Urquía, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
Mazariegos y Rodolfo Alvarez Baca. 
Y se ndvierte que 'por tratarse de 
primera licitació~ no se admitirán 
postu..ras que no cubran las .dos ter
ceras partes del avalúo del rriJ.srno.
Temcigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Dario Ayara Castillo, 
Secretario. 

De! 23 A. al 16 ~!. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
JUeves diecisiete de mayo del co
rriente año, a las nueve de la maña
na Y en el loro! que ocupa este Des
!lOclio, se re m a t a r á en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: "La 
mitad del lote No 1, de la Sociedad 
~tackmes Guillo, S. de R. L., 
~ndiéndole al compareciente la 
!lú1:rid de la bodega y la mitad d.el 
~o. el que se describe así: "Par
tiendo de la Estación Gno, :-¡-arte, 
sesenta y seis grados cuarenta y seis 

minutos cero s e g u n d o s Este 
(:1\76º46'00"E) ; cuarenta y Slete 
punto veinticinco metros ( 4 7 .25M.) ; 
de la Estación Uno a la Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
p=to treinta metros (47.30M.); de 
la E...otación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84°43'00''W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.) ; 
de la Estación Tres a la ºEstación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S74°43'00"W), dos me
tros (2.00M.) ; de la Estación cuatro 
a la Estación Cinco, N arte, diez gra
dos cero minutos cero segundos, 
Oeste (NlO<>OO'OO"W), veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50M.) ; de 
ra Estación Cinco a la Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste ............ . 
( S80º00'00"88W). dieciséis p u n t o 
diez metros (16.lOM.); de la Esta
ción Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero minutos cero se
gundos, Oeste (N10°00'00"W) ; die
ciséis punto cincuent-a metros 
(16.50M.). que hubo dicha mitad, 
según partición realizada con Repre
sentaciones Guillo, S. de R. L., auto
rizada por el Notario León Rojas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se encuentm inscrito a fa
vor del referido señor Mario René 
Vi!lagrán Guillo, bajo el número 5, 
del Tomo 638, del Libro de! Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas, de este depar
tamento de Francisco Morazán; di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Setenta y 
Un Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Lempiras con CLTJ.cuenta Centavos 
(L. 71,562.50) ; y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de TreL'lta y Ocho M11 Cua
trocientos Veinte Lempiras Cincuen
ta Centavos (Lps. 38,420.50), más 
las intereses y costas del Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción de Apoderado Legal del Banco 
El Ahorro Hondureño, S. A., en co'1-
t:-a de! señor Mario René Ville.grán 
Guillo. Y se advierte que por tratar
~ de Primera Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran la$' 
dos terceras partes de! avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1984. 

Héctor Ramón Tróche'.!, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga.
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día jueves 
siete de junio del año en cmso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: "Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manzanas, situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagiiela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, con propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; al Oriente, 
propiedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástula Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito bajo el número 42, 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
Asimismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, feclra 
2-1-80; Acciones 2000, valor ...... . 
Lps. 10.00 c/u.; total Veinte Mil 
Lempiras <L. 20,000.00) ; Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u. total Sete-
cientos Cincuenta Lempiras ....... . 
(L. 750.00), haciendo un total de 
Dos Mil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20,750.00)
El inmueble antes descrito fue valo
rado por los Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00), y la casa en Dos Mil 
Lempiras (L. 2,000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta Y 
Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vos (L. 57,847.16), más intereses Y 
costas del Juicio Ejecutivo promovi
do por el Abogado Serapio Hernán
dez Castellanos, en su condición de 
Procurador General de la República, 
centra el señor Carlos Humberto 
Huezo Herlríquez. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
~e al!mitirá.11 posturas que no cubran 
Ja o, dos terceras partes del avalúo de 
!<>S mismos.-Tegucigalpa. D. C., 12 
de abril, 1984. 

Darío Ayala Oastilkl 
Del 23 A. al 16 M. 84. Secretario 
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El infrascrito, Seeretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, ha.Ce saber: Que en Ja 
Audiencia del día viernes veinticinco 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: "Lote número diecisiete de la 

Lotificación San Rafael con una 
' superficie de cuatrocientas ochenta 

y una varas ·cuadradas y treinta y 

ocho centésimas de vara cuadrada, 
midiendo y limitando: Al Norte, 
veinte metros y setenta y tres centí
metros, con terreno de la señora 
Paula V alentine de 'Callejas, calle de 

por medio; "al Sur, veinte metros y 
setenta y tres centímetros, con casa 
y solar d~ la señora Concepción V da. 
de Cerra.to; al Oriente, dieciséis me
tros y cuatro centímetros, con lote 
número dieciséis, de la señora Paula 
Valentine de Callejas, y; al Occiden
te, quince metros y setenta y cinco 
centímetros, con propiedades de los 
señores René Pineda Za.capa y Paula 
Valentine de Callejas, calle de por 
medio, en el inmueble anteriormente 
descrito se encuentran como mej0-

ras: Una casa de tres pi=, por su 
rumbo Sur, y de dos por el lado 
Norte de veinticuatro varas ochenta , 
y tres centésimas de vara; de Norte 
a Sur, por catorce varas, cinco eenté
simaS de Este a Oeste. El primer 
piso consta de un dormitorio, un 
servicio sanitario 'Y:. baño, garaje y 

otros servicios sanitarios y OOño 
para servidumbre. El segundo piso 
consta de sala-comedor, cocina, cuar-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

P?OCUre mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LADIBECCJON 

to para aplanchar, porch, tres clo
seths, tres piezas y un servicio sani
tario. El tercer piso consta de cuatro 
dormitorios, tres servicios S'llllÍtarios 
con baño, sus respectivos closeths, 
porch y mia pequeña terraza, toda Ja 
construcción es de piedra y cemento 
armado. Entre pisos de concreto, Jo 
mismo que Ja terraza; baños y servi
cios sanitarios, a excepción del de~
tinado a ras servidumbres, son forra
dos con "2Ulejo sus p u e r t as y 
ventanas son de madera de cedro, 
toda está pinta.da con pintura de 
aceite, dentro y por fuera, tiene ins
talaciones de luz eléctrica, fuerm 
motriz, cloaca, agua potable y tan
ques de a.llnacena.miento de agua. El 
inmueble anteriormente descrito Jo 
obtuvo mediante contrato de compra 
venta, que celebró con Ja señora 
María Cristina Callejas V alentine, en 
su condición de Apoderada de la 
señora Paula Valentine de Callejas, y 
que formalizaron en Escritura Pú
blica que en esta ciudad autorizó el 
Notario Carlos A. Zúniga, el día 
VJ.ernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, encon
trándose inscrito el dominio a su 
favor. bajo asiento número 149, 
folios 191 al 193 del tomo 84, del 
Registro de Ja Propiedad, de este 
Departamento. El inmueble y mejo
ras descritas, fue valorado de común 
acuerdo por las y.µ-tes, en la cantidad 
de Noventa Mil Lempira.s ........ . 
(L. 90,000.00). y se rematará en 
Pública Subasta, para que con su 
producto hacer efectiva Ja cantidad 
de Sesenbt y Seis Mil Cuatrocientos 
Siete Lempiras con Noventa y Seis 
Centavos (L. 66,407.96), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje

cutivo. promovido por el Licenciado 
Hemán Molina López, en su carácter 
de Apoderado Legal de Ja Sindicatu
ra de la Quiebra de El Banco Finan
ciera Hondureña, S. A-. contra los 
señores José Antonio Jiménez, Carlos 
Guillermo Zúniga y Gustavo Medra.
no. Se advierte de que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. -
Tegudgalpa, D. C., 6 de abril de 
1984. 

Dario AyaZG Oa8fülo 

Secretario 

Del 25 A.. al 18 M:, 8'. 

HERESCIA,g 

El infrascrito, Secretario del Jnz, 
gado de Letras Secciona!, &, la ei¡¡. 

dad. de Nacaome, de~ de 
Valle, al público en l;en-' "-·· - ..... ,.~, .uace sa.. 
ber: Que este Jillgado con fecha 
:>nce de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro, declaró hereden,, 
testamentarios a Hermenegildo ?ein
brano García y Telvalina Con~ 
Raudales de Zambra.no; de los bienes 
y derechos 'Y acciones q_ue al lll<l?ir 
dejara el señor Rufino Arias Santo;. 
Nacaome, 13 de abril de 1984. 

Maria Elena Lótm. 
Secretaria, 

15 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Seccional, de Ja CÍl!

dad de Nacaome, departa.t!lento de 
Valle, al público en general, hace.,. 
ber: Que este Juzgado con fecl!a 
once de abril de mil nov~ 
ochenta y cuatro, declaró heredero 
ab intestato a Enemecio García (Ir. 

dóñez; de los bienes, derechos yac
ciones que al morir dejara su padn! 
Francisco García Hernández. - Na
coame, 13 de abril de 1984. 

Maria Elena Lópe:T.. 

SecTetaria. 

15 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del JU>-' 
gado de Letras de Ja Sección J111li
cial de Marcala., departamento de u 
Paz, al público en general y para loo 
efectos de ley, hace saber: Que eslB 
Juzgado, con fecha veintitrés 08 
mes de marzo del año en curso, diclá 
~.entencia, declarando a la seiíon 
Mirylinda Sagastume Pérez de Díaz. 
represenmda por doña Zoi!a Esper.lll
za Urq_uía. heredera ab intesW.<l de 
todos Jos bienes, derechas y accioOOS 
que a su fallecimiento dejó 5111!ladre 
natural doña Rosinda "·-.n,,,,e]jer· ~Cl*>---- ·e 
nández, y le concede la pe 5 

efectiva de dicha herencia, SÍll P"'" 
juicio de otros herederos de ¡gual 0 

mejor derecho.-:Marcala, Depto. -de 
La Paz, 2 de abril de 1984. 

Manuel. Bemá.ndez ~JI., 
Secretario Juzgado de Letz'IS-

15 M. 84. 

TIPOGRAFIA NACIOIW 
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